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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 49.289

La Excma. Diputación de Zaragoza, por acuerdo plenario de 29 de junio 
dc 1993, acordó tomar en consideración el Plan ordinario de conservación 
de la red viaria provincial para 1994 y aprobar el Plan plurianual de 
actuaciones del Servicio Provincial de Extinción de Incendios.

De conformidad con el articulo 93 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, se exponen al público los referidos planes durante el 
plazo de quince días, a efectos de que puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 20 de julio de 1993. — El secretario general, Josc-María 
Gascón Burillo.

Núm. 49.356

Con fecha 29 de junio de 1993 fue aprobado, en sesión plenaria de esta 
Corporación, expediente de modificación de créditos concediendo créditos 
extraordinarios al presupuesto general de 1993, por importe de 45.589.872 
pesetas, suplementando partidas insuficientemente dotadas, por 298.852.014 
pesetas, y transfiriendo créditos de unas partidas a otras por importe de 
332.186.705 pesetas. Estas modificaciones se financian mediante anulaciones 
o bajas de créditos de otras partidas del presupuesto vigente no comprometidas, 
por la cantidad total de 676.628.591 pesetas.

Dicho expediente ha sido expuesto al público por el periodo de quince 
días hábiles en el tablón de anuncios y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 152, de fecha 7 de julio de 1993, dando cumplimiento al 
artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y al artículo 20.1 
del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril.

De conformidad con lo previsto en el artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y en el artículo 20.3 
del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, se publica, resumido por 
capítulos, el mencionado expediente de modificación de créditos, y que es 
el siguiente:

Presupuesto general

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1. Gastos de personal, 486.075.855.
Capítulo II. Gastos bienes corrientes y servicios, 38.510.167.
Capitulo IV. Transferencias corrientes, 59.127.467.

Suma operaciones corrientes. 583.713.489 pesetas.

B) Operaciones de capital:

Capitulo VI. Inversiones reales, 51.618.853.
Capítulo VIL Transferencias dc capital, 39.296.249.
Capitulo VIII. Activos financieros, 2.000.000.

Suma operaciones de capital, 92.915.102 pesetas.

Suma total, 676.628.591 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

anteriormente citados, a los efectos de interponer el recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, a partir dc la publicación de este 
anuncio, siendo potestativa la interposición del recurso de reposición ante 
esta Diputación en el plazo dc un mes, a contar de la publicación del presente 
edicto, de conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre dc 1956.

La interposición de recursos no suspenderá, por sí sola, la aplicación de 
la modificación de créditos definitivamente aprobada (art. 152 dc la Ley 39 
de 1988, de 28 dc diciembre).

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 150.5 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, entrará en vigor el mismo día de esta publicación.

M.C.D. 2022
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La copia de la modificación mencionada estará a disposición del público 
a efectos informativos.

Zaragoza, 29 de julio de 1993. — El presidente, José Marco Berges.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO

Subasta de bienes Núm. 47.283

Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza;

Hace saber: Que en expediente administrativo ejecutivo incoado en esta 
Unidad de Recaudación Centro con el número 7343444/HER, contra el 
deudor Esteban Herrero Cantalapiedra, por los conceptos de IVA, IRPF y 
sanciones tributarias, importando 2.319.221 pesetas de principal, más 
762.956 pesetas de recargo de apremio del 20 % y 25.000 pesetas de costas 
presupuestadas, haciendo un total de 3.107.177 pesetas, se ha venido a dictar 
la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados al deudor Esteban Herrero 
Cantalapiedra, por diligencia de fecha 21 de abril de 1993, practicada en 
expediente ejecutivo que la Unidad de Recaudación Centro sigue con el 
número 7343444/HER.

La subasta se celebrará en los locales de esta Agencia Estatal el día 7 de 
septiembre de 1993, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el indicado 
a continuación de la descripción de los bienes.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge, a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndose que 
en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán 
liberarse los mismos pagando los débitos y costas del procedimiento. — El 
jefe de la Dependencia de Recaudación.» (Firmado y rubricado.)

Y en cumplimiento de dicha providencia se publica el siguiente anuncio 
de subasta, que se regirá por las siguientes condiciones previstas en los 
artículos 146 y siguientes del Reglamento General de Recaudación (Real 
Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre; “Boletín Oficial del Estado” de 
3 de enero de 1991):

I ,a La subasta se celebrará el día 7 de septiembre próximo, a las 12.00 
horas, en los locales de esta Agencia Estatal.

2 .a Los bienes a subastar son los que a continuación se detallan:
Lote único. Formado por la siguiente maquinaria relativa a prospección 

minera:
Una máquina de sondeos universal, hidráulica, marca “Wirth”.
Una máquina de sondeos rotativa, tipo “Crealins XO", modelo 

“Zaragoza".
Un penetrómetro dinámico “Borro’s, gm P-32".
Los equipos correspondientes a las anteriores máquinas.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 2.300.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 1.725.000 pesetas.
Tramos, 25.000 pesetas.
Los bienes se encuentran en los locales del deudor don Esteban Herrero 

Cantalapiedra, en carretera de Castellón, El Burgo de Ebro (Tel. 23 44 37), 
donde podrán ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que 
se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a la exigencia de otros.

3 .a Todo licitador, para ser admitido como tal, constituirá ante la Mesa 
de subasta un depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 
Público de al menos el 20 % del tipo de subasta de los bienes respecto a los 
que desee pujar. Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el 
importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del 
procedimiento.

5 .a El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

6 .a Se admitirán ofertas en sobre cerrado. Los licitadores podrán enviar 
o presentar sus ofertas en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter 
de máximas, serán registradas en el Registro General de esta Agencia Estatal

y deberán ir acompañadas de cheque conformado, extendido a favor 
Tesoro Público por el importe del depósito. , |a

7 .a Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cubicó0 
deuda y queden bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si 
pertinente, por celebrar una segunda licitación en la que se adm11 
proposiciones que cubran el nuevo tipo, que será del 75 % del que sirvi 
primera licitación. Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en 
subasta, la Mesa iniciará el trámite de adjudicación directa de 1 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 150 del Regla"1 
General de Recaudación. ..g

Zaragoza, 13 de julio de 1993. — El jefe del Servicio de Recaudad 

Genaro Ruiz Poza.
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SECCION QUINTA___________J
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núnl‘46^

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 Cst, 
de 1993, acordó aprobar inicialmcnte las normas reguladoras del pt0® 

“Ayuda Solidaria" y que son las siguientes:
de'

Población a la que va dirigido as,''
El sistema de alarma telefónica va dirigido a todas aquellas PerS 

mayores de 60 años que vivan solas.

Requisitos para optar al servicio

—Personas mayores de 60 años. (.einpo
-Llevar empadronadas en el término municipal de Zaragoza u" 

superior a seis meses. . ¿el
—Tener unos ingresos económicos mensuales inferiores al o° 

salario mínimo interprofesional. ...(jas
Se excluirán de este serrvicio aquellas persona que no estén cap" 

para la utilización del equipo de telealarma.

Documentación a aportar

Certificado de empadronamiento.
—Original y copia del documento nacional de identidad. ^(jo
—Copia de la declaración del impuesto sobre la renta 

inmediatamente anterior al de la presentación de la oportuna s0*1C‘$dc 
Quienes no tengan la anterior obligación aportarán los justific"^,!, 

ingresos por percepciones del Instituto Nacional de la Seguridad 
Delegación de Hacienda, Excmo. Ayuntamiento, Diputación Gc"e 

Aragón, o de cualquier otro organismo.
La acreditación de estos documentos tendrá carácter obl*8aI°rl?oS lo’
En el supuesto de que a la solicitud no se le acompañaren t° 

documentos exigidos se procederá a requerir al interesado para 
plazo de diez días los aporte, con indicación de que si asi no 1° h'^lo5 
le tendrá por desistida su petición, archivándose sin más trámites- 
efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30 de 1992, de 26 de nov>e

Capacidad del servicio
El servicio, que en todo momento es gratuito, podrá abarcar a 160 usl1

Lista de espera
Se elaborará una lista de espera en cada Centro Municipal de Ser y 

Sociales, en el supuesto caso de que haya más demanda para °PItlCflO5 
instalación de este servicio. Esta lista de espera se irá actualizando a " 
cada tres meses.

Bajas

Las bajas de este servicio podrán ser temporales y definitivas- ^1
Se considerará baja temporal aquella en que el usuario se auSLn[a|,í| 

domicilio propio, bien por irse de vacaciones, o por ingreso en hosp 
por otras causas. Se le reservará el servicio un máximo de tres meses seg 
de ausencia. ^0»

Es baja definitiva la que se produce por renuncia expresa del UsU 
por ingresar en algún centro residencial, o por fallecimiento.

Podas las bajas, para ser efectivas, deberán ser propuestas por * 
social del Centro Municipal de Servicios Sociales (incluidas l"5 
produzcan por incumplimiento o mala utilización del servicio).
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Recepción y selección de solicitudes p
Para poder acceder al Servicio de Telealarma se deberá fornial'qa|i" 

solicitud de prestación en los Centros Municipales de Servicios So i. p 
Esta solicitud irá debidamente firmada por el interesado. Al re"1

<
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reguladSe *C ’nf°rmará que lleva implícita la aceptación de las normas 

*°q u d°raS USUario-Prestador-Ayunlamiento, Servicio de Telealarma, por 
^laborac"6-7 ” nnarSe’60 *3 f°rma Prev*sta- e* documento “compromiso de 

Muni^3] *a so**c‘tud Por parte del usuario, el asistente social del Centro 
de |Os lPa de ^erv>cios Sociales cumplimentará una ficha en la que. además 
Cs,ado de°S PerS0na*cs de las personas interesadas, se hará constar la edad, 
otros n C,Salud’ s’tuación de soledad, situación económica y cualesquiera 
SCrvicioar |melros quc Puedan tenerse en cuenta en orden a la finalidad del 
luien d’ C eVando Pr°puesta de actuación al concejal delegado, que será 
PromiP C amine *a concesión o denegación del servicio en función de la

En realizada-
somete^^1'05 casos en sc plantee cualquier tipo de controversia se 

Cultur3 Pet*C*^n a conocimiento y propuesta de la Muy Ilustre Comisión 
Ilustra nra y Acción Social, elevándose posteriormente la misma a la Muy 

La Cornisión de Gobierno.
^uniciprOiPaUCS'ta dC aCtUaCÍÓn *r^ firmada Por c* visteóte social del Centro 
Cstablecid 6 ^,erv*c*os Sociales y será presentada de acuerdo con el orden 

ser-p; - ° el baremo, e irá acompañada con el visto bueno del ¡efe 
ResuenOjefedCSerVÍCÍ°-

de Servi^f proPuesta Por parte del asistente social del Centro Municipal 
comoIOS¿ °C*a*es se comunicará la concesión del servicio al peticionario, 

a a empresa adjudicataria y al prestador.

p Prestadores

ejercicio de. prestadores las personas que se encuentren en el pleno 
inhabilidSU|S derechos civiles y en quienes no concurra alguna de las causas 
Lo que adaqueserefiere’Por remisión, el articulo 241 del Código Civil.

Cuales se poj . aCC P^^'i00’ ubriendo un plazo de treinta días, durante los 
barago° presentar las alegaciones que se estimen oportunas.

Sccretarin 7a’ de juli° de *993. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: El 
ldn° general.

। mas de fuueionamiento del programa “Ayuda Solidaria"

asUnie los ^yuntamient0 de Zaragoza es el propietario de los equipos y 
*°s ced°S T P°r comPra’ instalación y mantenimiento de los mismos, 

Adición dC 3 h°S ParticiPantcs dc forma personal e intransferible, con la
2" Cual6 °- SClvar un cuidado y manipulación adecuados.

^dipos o e an°malia que se dctecte en e* funcionamiento de los 
^i^cnte so" a marcba del servicio será comunicada, lo antes posible, al

Cua^d dC* d‘str’to municipal correspondiente.
COn,unicarán i° Un ParticiPante desee dejar de participar en el programa lo 
11161108 con u" as‘stente social del distrito municipal correspondiente, al 
descc deiar ?a semana dc antelación, si es posible, a la fecha o día en que

4. ¿y C Participar.
Quiera, |0" ° 80 Produzca una baja, renuncia, etc., o el Ayuntamiento lo 
s 5- LasS Ct,U'pos scrán entregados a los servicios municipales.
' 0|idaria” coTh°naS qUC acepten Participar en el programa “Ayuda 
^^•"adelp 3 Orar^n con los servicios municipales en el seguimiento y 
1,1 Serv¡cio or°8rama’ lacilitando la información que se le solicite en relación

6" Quic aporlando euantas iniciativas consideren adecuadas.
n accPtc participar como “beneficiario de la ayuda” se compro-

Ren„ vuc* per 
ayuda rCn SeñaIes

. 6L A T
^'^ionarla11111*731^Cl ec|U'P0 s>empre y sólo en aquellas situaciones que para 
f 6'2- Ae* PreC1SC de la ayuda dc 0,ra persona.

prest1* ]C8ar la llaVC ° ^aves de su P's0’ permitir y facilitar a la unidad 
*° Solicite 3 °ja de *a ayuda c* acceso y entrada a la vivienda cuando ésta 
7 j as ’ mcdiante el uso del equipo emisor.

^^adoreZy8?1138 ° un*dadcs familiares que acepten colaborar como 
7.] e *a ayuda" se comprometerán a:

Sc 8enerB» Permanentemente en linea el equipo receptor, de forma que 

sonoras y luminosas en caso de llamada o petición de
7.2. At

|)r°Cede, a *o antes Posible la petición dc ayuda y comunicarlo, si 
■ 7-3. q ohcia Local, llamando al 092.
Hlre8adoyT¿dai.CCl°Samcnte ,la llave 0 l,aves del piso que se le han 

Pr°Pietarin / 318U US° 3 *°S miombrosde la unidad familiary sólo cuando 
r 7.4 o requiera mediante la utilización del equipo.
eVc*ando infPCtar la m’imidad y dignidad de la persona atendida, no 

d 7'5- No °rmación 9ue proceda de la prestación del servicio.
*°s servicTCPtar P3^a 01 donacidn de la persona atendida en concepto 
ldar¡a” °S Prcs,ados como colaboradora del programa “Ayuda

d bon/dr0miSO de COlaboración en cl Programa “Ayuda Solidaria”

Ohlici|io enT- ii..... C°n documento nacional de identidad número........ y
31 e.......• número....... , piso........ letra..........de la ciudad de

Zaragoza, y don/doña...... , con documento nacional de identidad núme
ro ...... y domicilio en calle........ número........ piso........ letra......., de la 
ciudad de Zaragoza, como participantes en el programa “Ayuda Solidaria" 
que promueve el Ayuntamiento de Zaragoza, manifiestan estar enterados de 
las normas de funcionamiento que regulan el servicio y asumir el compromiso 
de cumplirlas.

Zaragoza, a...... de.........de 1993.
(Firmado: El beneficiario, el prestador y el asistente social.)

Núm. 46.158

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de junio 
de 1993, acordó:

Primero. — En cumplimiento de la disposición adicional tercera de la 
Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dentro del plazo de seis meses previsto en la misma y en orden a llevar a 
efecto la adecuación a dicha normativa de los distintos procedimientos 
administrativos, se acuerda aprobar inicialmente la modificación dc los 
artículos 1.4 y 11.1 de la vigente Ordenanza para identificación y rotulación 
de vías y fincas urbanas, en el sentido que se establece en el punto tercero 
del presente acuerdo.

Segundo. — Asimismo y a fin de aclarar diversos aspectos técnicos o 
jurídicos de dicha Ordenanza, se acuerda aprobar inicialmente la inclusión 
de dos nuevos artículos en el capítulo 1, una disposición final y la 
modificación del epígrafe del capítulo II y de los artículos 2.6 y 2.7, en el 
sentido que se determina igualmente en el punto tercero del presente 
acuerdo.

Tercero. — Las modificaciones a que se hace referencia en los puntos 
anteriores son las siguientes:

Artículo 1.4, donde se establece que la denominación de los espacios 
objeto de identificación podrá hacerse de oficio o a instancia de parte. En 
los casos de modificación de nombre ya establecidos, cl expediente en que 
se tramite deberá ser expuesto al público, tras la aprobación provisional, por 
un plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán presentar 
las alegaciones u objeciones que estimen oportunas, que habrán de ser 
atendidas y resueltas antes de la aprobación definitiva, debe quedar 
redactado de la siguiente forma:

“La denominación de los espacios objeto de identificación podrá hacerse 
de oficio o a instancia de parte. En los casos de modificación de nombres 
ya establecidos, el expediente en que se tramite deberá ser expuesto al 
público, tras la aprobación provisional, por un plazo de veinte días, durante 
el cual los interesados podrán presentar las alegaciones u objeciones que 
estimen oportunas, que habrán de ser atendidas y resueltas antes de la 
aprobación definitiva.”

Incluir dos nuevos artículos en el capítulo 1, que quedarán redactados 
de la siguiente manera:

Artículo 1.9: “La asignación de denominación, así como la colocación de 
las correspondientes placas identificativas, por parte del Ayuntamiento, a 
vías de propiedad privada no presupone ningún derecho ni reconocimiento 
de obligación municipal alguna respecto de las mismas."

Articulo LIO: “Cuando la correcta identificación de las vías urbanas 
requiera la colocación de placas identificativas en vías de propiedad privada, 
el coste de esta operación será asumido, como en el caso de las vías públicas, 
por el Ayuntamiento de Zaragoza."

El epígrafe del capítulo II. sobre identificación y rotulación de las fincas, 
quedará redactado de la siguiente forma:

“Identificación y rotulación de las fincas de vías públicas o privadas."
El segundo párrafo del artículo II. I, donde sc establece que la renumeración 

de inmuebles precisará la tramitación mediante expediente integrado por 
memoria justificativa, relación de números antiguos y números propuestos, 
así como de plano parcelario a escala mínima 1:2.000. Una vez aprobada 
provisionalmente la renumeración deberá someterse a información pública 
por un plazo de quince días, durante los cuales los afectados por la 
modificación que se pretenda podrán exponer cuantas alegaciones u 
observaciones estimen oportunas, que deberán ser informadas y resueltas 
antes dc la aprobación definitiva del proyecto dc renumeración, deberá 
quedar redactado de la siguiente forma:

“La renumeración de inmuebles precisará la tramitación de expediente 
integrado por memoria justificativa, relación de números antiguos y 
números propuestos, asi como de plano parcelario a escala mínima 1:2.000. 
Una vez aprobada provisionalmente la renumeración deberá someterse a . 
información pública por un plazo de veinte días, durante el cual los afectados 
por la modificación que se pretenda podrán exponer cuantas alegaciones u 
observaciones estimen oportunas, que deberán ser informadas y resueltas 
antes de la aprobación definitiva del proyecto de renumeración.”

Articulo 11.6, donde se establece que la placa en la que conste el número 
de la finca, cuyas características, contenido y colocación se ajustarán a las
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específicamente determinadas en el anexo 2.9 de esta Ordenanza, será 
colocada por el propietario del inmueble, y a su costa, sobre la puerta a que 
corresponda la identificación. Si tal puerta quedase a más de 5 metros de 
la vía pública, o no fuera visible desde ésta, se colocará, además, otro 
elemento de numeración en la linea oficial de la fachada, debe quedar 
redactado de la siguiente forma:

“La placa identificativa en la que conste el número, ya existente, de una 
finca, cuyas características, contenido y colocación se ajustarán a las 
específicamente determinadas en el anexo 2.9 de esta Ordenanza, será 
colocada por el propietario del inmueble, y a su costa, sobre la puerta a que 
corresponda la identificación. Si tal puerta quedase a más de 5 metros de 
la vía pública, o no fuera visible desde ésta, se colocará, además, otro 
elemento de numeración en la linea oficial de la fachada."

Artículo 11.7. donde se establece que por cada portal al que se asigne 
nueva numeración, el Ayuntamiento de Zaragoza facilitará al interesado 
una placa identificativa, siendo de cuenta de éste la adquisición de las que, 
además de ese primer ejemplar, pudiera requerir, y podrán ser adquiridas 
del propio Ayuntamiento al precio de 1.300 pesetas por unidad, incluido 
IVA, o en mercado, pero siempre respondiendo a las características 
definidas en el anexo 2.1 de esta Ordenanza, deberá quedar redactado de la 
siguiente forma:

“Cuando se trate de edificación de nueva planta, a cuyos portales se 
asigne nueva numeración, el Ayuntamiento de Zaragoza facilitará al 
interesado una placa identificativa. siendo de cuenta de éste la adquisición 
de las que, además de ese primer ejemplar, pudiera requerir, y podrán ser 
adquiridas del propio Ayuntamiento al precio de 1.300 pesetas por unidad, 
incluido IVA, o en mercado, pero siempre respondiendo a las características 
definidas en el anexo 2.1 de esta Ordenanza.”

Disposición final. Las solicitudes formuladas por los interesados, 
relativas al ámbito normativo de la presente Ordenanza, que den lugar a 
procedimientos en los que no haya recaído resolución expresa, se entenderán 
desestimadas, de conformidad con lo determinado en el artículo 43.Le) de 
la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. - El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para información pública y audiencia a los interesados, pudiendo 
los interesados, en el plazo de treinta días, presentar reclamaciones y 
sugerencias, que habrán de ser resueltas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
que, asimismo, acordará la aprobación definitiva.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 8 de julio de 1993. El alcalde. Por acuerdo de S. M.: El 

secretario general.

Núm. 46.159

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de junio 
de 1993, acordó:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento del 
Consejo Local de Bienestar Social, en el sentido siguiente:

Modificar donde dice: “concejala delegada de Acción Social del 
Ayuntamiento”, debe decir: “concejal/a delegado/a del Area de Acción 
Social" (art. 4).

Incluir como vocales al delegado/a provincial del Ministerio de Acción 
Social de Zaragoza y al representante de la Asociación de Barreras 
Arquitectónicas La Llave (art. 4).

Todo lo anterior del Reglamento aprobado definitivamente por acuerdo 
plcnario de 20 de septiembre de 1991.

Segundo. Insertar un anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
abriendo un plazo de treinta días para observaciones y sugerencias. Todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley Reguladora 
de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y artículo 56 del texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local 
de 18 de abril de 1986.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de julio de 1993. El alcalde. Por acuerdo de S.M.: El 

secretario general.

Centro de Reclutamiento 
de Zaragoza
Citación de incorporación al servicio militar en filas Núm. 45.828

Muñoz Mascuñana, Luis, nacido en Zaragoza el día 1 de febrero de 1970, 
hijo de Luis y Rosa, con documento nacional de identidad núm. 25.159.444, 
domiciliado últimamente en avenida de Corazón de Jesús, 60 y 62, de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), sujeto a las obligaciones del servicio 
militar en situación de disponibilidad como joven del reemplazo de 1993, 
deberá efectuar, el día 24 de septiembre próximo, su incorporación al 
servicio militar en filas, en el acuartelamiento RIMT 54 (Regulares Ceuta), 
N1R.F-4, Ceuta.

Y se hace saber que de no realizar dicha comparecencia en el p*3^0 
indicado se le tendrá por notificado por el presente, bajo apercibimiento e 
los perjuicios y responsabilidades a que tenga lugar en derecho, con arreg0 

a las leyes penales y disciplinarias militares. .
Zaragoza, 9 de julio de 1993. — El teniente coronel jefe, Francisc° 

Renedo Orts.

Confederación Hidrográfica del Ebro
SECRETARIA GENERAL Núm. 46 942

Obra: Zona de Monegros, canal de Sástago, tramo I, desagüe baj° ca.^ 
punto kilométrico 9,576. Expediente núm. 3 (tercero adicional). Tér

municipal de La Almolda (Zaragoza).
Aprobado por la superioridad y efectuado el libramiento de 

correspondientes, se ha señalado por el presidente de esta Confedera^ 
Hidrográfica del Ebro la fecha del día 21 de septiembre próximo y 
las 10.00 para realizar las operaciones de pago y toma de posesión 
fincas comprendidas en el expediente de expropiación reseñado.

Las mencionadas operaciones tendrán lugar en el local de la A c 
ante la autoridad municipal correspondiente y con sujeción a las no 
formalidades previstas por la Ley y el Reglamento de Expropiación ro • 
vigentes.

Lo que se hace público para general conocimiento por este Pcrl sU 
oficial, al propio tiempo que se da traslado de ello a la Alcaldía pa 

notificación a los interesados que seguidamente se relacionan:
1. Alós Ezquerra, Jesús.
2. Ayuntamiento.
3. Beltrán Villagrasa, Dionisio.
4. Calvete Costa, hermanos.
5. Calvete Palacio, Cristóbal.
6. Palacio Lansac, Francisco.
7. Pinos Ezquerra, Nicolás.
8. Puig Rodes, Luis.
9. Villagrasa Calvete, Vicente.

10. Villagrasa Olona, Emilio. ।
Zaragoza, 9 de julio de 1993. — El secretario general, Carlos de M 6 

Domínguez.

COMISARIA DE AGUAS
Núm. y-9"

construí
Don Valero Hernández Pérez ha solicitado autorización para urbano

una vivienda en zona de policía del barranco del Matadero y casco 
de la localidad de Cetina (Zaragoza).

La obra se sitúa en calle Pallarás, a la altura del punto kilométrico • 
de la carretera a Jaraba. , se

Lo que se hace público para general conocimiento y para que qinL" sUS 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por cscn e| 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de Pu^''ca^Vclitc 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el cXPc je 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro ^P^rante 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y 11

el plazo abierto.
Zaragoza, 24 de junio de 1993. — El comisario de Aguas, 

Solchaga Catalán.

.Angcl-M»»

Nú».

Comunidad de Regantes del Pilón de los Santos solicita la conceb?¡c8db 
un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo 11 
en zona de policía de cauces, perteneciendo a la cuenca del río U3 
(9013007), por su margen izquierda, situado en la localidad de Vil a 
(Zaragoza), con destino a riego de 14,7889 hectáreas, para lo cualju 

un caudal de 13,31 litros por segundo. ara
A tal fin aporta proyecto de distribución de aguas subterráneas 

riego, suscrito por don Fernando-José Munilla López, in8cnlC,t0 d< 
caminos, canales y puertos, e informe agronómico para el P^^Lute8 
distribución de aguas subterráneas para riego de la Comunidad de 
del Pilón de los Santos en Vilialengua (Zaragoza), suscrito por el •n^o(je 
agrónomo don Santiago Ballestin Ballestín, ambos en Zaragoza y1113 cOn 
1991. Las obras básicas consisten en un pozo de 400 mm de diámLt^zgrá 
una profundidad total de 16 metros. La extracción del agua se re poí 
mediante una bomba vertical capaz de suministrar un caudal de 24 rbidaP^ 
segundo, a una altura manometrica de 83 metros. La potencia absor 
la bomba es de 35,41 CV de potencia. . ^56

Lo que se hace público para general conocimiento y para que qu> sl)S 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por esC^nte la 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o
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a par[-la.COrrespon^'ente’ durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
•a Prov" C la i60*13 Pu^**cac*^n de este anuncio en el Boletín Oficial de 
e* exn' aU *a ° dC *a feclla de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
Ebro(C 'CntC estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
oficinoPaSa0 de Sa8asta> números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 

,C‘na y durante el plazo abierto.

^0*charga<Cat-^/ de-*un'° de — El comisario de Aguas, Angel-Maria

^ireccióii Provincial 
e a Tesorería General 
e ,a Seguridad Social

ADMlNIsTRACI0N NUM. 2
Núm. 47.548

de zar3 lrecc*ón Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
6ad°77’ '^dm'n*slrac*dn núm. 2, sita en la calle Fray Luis Amigó, 

deudor’ /ara8°za' se s*guen expedientes de reclamación contra diversos 
c* Pago^" hC CU°tas de *a Seguridad Social a los que, habiéndoles requerido 
certifiPa’a 30 S'd° devue*tos por el Servicio de Correos los oportunos 

En co>S expedidos por ignorado paradero.
Comunic0n"SLCUenC‘a’ SC ha acordado requerir a los mismos mediante 
e* Plazo de'00 Cn Cl P°^et^n Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en 
Entidades |UlnCe días’.a contar desde tal publicación, no se abonaran estas 
rcclamació °- 56 JUSt*flcara documentalmente la improcedeftcia de la 
Se8ún estaki SC exped*r^ la correspondiente certificación de decubierto, 

Losdeud Cl arlicul° 111 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.
u ores a que se hace referencia se detallan en la siguiente relación:

•úiero
BBQUERIMIENTOS r é g ime n  g e n e r a l  d e l a  s e g u r id a d s o c ia l .

^9- Soeü!

Número Núiero
Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo reclaiado Importe
zaxxxzzzzzzx zzzzzzzzz:zzzzzzzzzszzzrzzzzzzzzzz;: zzzzzzzzz ZZ zzzzzzzzzszzzzzzzz zzzzzzzzzzzz zzzzzzzzz

50/010315839 MOPTI, S.L. 93-606703 02/93 41050
50/010411930 TABIPIRTORA, S.L. 93-006709 02/93 2402699

50/010482456 CIA. MENSAJEROS ARAGON S.L. 93-006711 02/93 270281

50/010489025 ROCHE GARCIA, ROMUALDO 93-006713 02/93 A 02/93 40807

50/010494277 SERVI ESCUEU, S.L. 93-005593 01/93 61715
50/010494277 SERVI ESCUELA, S.L. 93-006714 02/93 63990

50/010497210 NBR. SISTEMAS, S.A. 93-006715 02/93 52045

50/010566120 JANO SANITARIA, S.L. 93-006718 02/93 63528
50/010657763 MALOBAR, S.L. 93-006719 02/93 60576

50/010659480 ARTE GESFIME, S.L. 93-006721 02/93 A 02/93 87607

50/010660490 CBBALLOS TERROR, JUAN CARLOS 93-006722 02/93 682643
50/010661302" UVIS TVC., S.L. 93-006723 02/93 A 02/93 178520
50/010670695 ALLUEVA LOO, CESAR 93-006726 02/93 41050
50/010735060 PERPORAC.LOPB! AUGUAVIVA.S.L 93-006728 02/93 186930
50/010738090 LOPEZ RAMIREZ, JUAN 93-005607 01/93 82380

50/010738090 LOPEZ RAMIREZ, JUAN 93-006730 02/93 82099
50/010742336 ARRDEBO PEREZ, MARIANO C. 93-005609 01/93 66132
50/100001660 CONSTRUCCIONES MARCA, S.C. 93-006734 02/93 151698
50/100065015 JOSEFA GOMEZ MONTES 93-005615 01/93 41191
50/100065015 JOSEFA GOMEZ MONTES 93-005616 11/92 A 11/92 15172
50/100065015 JOSEFA GOMEZ MONTES 93-006739 02/93 41050
50/100077139 ANTONIO JOSE ESTEVAN BARINGO 93-006741 02/93 59370
50/100084819 MARTIN GRACIA, JOAQUIN 93-005618 01/93 58871
50/100103613 ZARAGOZA I MAR, S.L. 93-006745 02/93 A 02/93 95267
5e/.0013?258 GOMEZ RODRIGO, MARIA ANGELES 93-006748 02/93 A 02/93 40332

50/100163934 TAHERVE, S.L. 93-005631 01/93 39028?

50/100275078 ESMO SOCIEDAD COOPERATIVA 93-005643 12/92-A 12/92 5466

50/100276492 PERRANDEZ ANDIA, MARIA DE LOS 93-005634 01/93 171755

50/100281243 GIL-MANSO, S.L. 93-005636 01/93 250018

50/100281243 GIL-MANSO, S.L. 93-006755 02/93 249318

50/100285485 GARCIA BECERRIL, CESAR 93-005637 01/93 A 01/93 48919

50/100285485 GARCIA BBCBRRIL, CESAR 93-006756 02/93 4105C

50/100302764 PORTILLO CARAVACA 93-005640 01/93 41191

50/100302764 PORTILLO CARAVACA 93-006757 02/93 4105C

50/100376728 POETO NORA 93-006766 02/93 82099

Sujeto reiponiable

S;/«0263828) 

",6i<559eoo 

ü«0515í 

'«15)75812 

'««6090376 

'««61687)0 

'««1840098 

0)l29oo3 

«1043551 

m16’60 ««BHie 
««•<25955

L‘!?,5»349

h“)58
'««0016241

K1561*2 5a
í^’662 

9382412 

94«1514 
,C«9«02120

8888818 S0CESOBES, S.A. 

CREACIONES MACAL, S.L.

MECOS MABQO1IA, S.A 

“El* COSTES 8AMOS 

CABN88 ALVARE8 CORDOBA 

WHE DOMIIGDBl VIDA0RRETA 

AEDRES RELEIDO GARCIA 

IBERICA REPRISEITA S.A.IIIII

«d e Íd b b l e s Os“.CASTKLLAI10 
Ü«^|,;UMTE HODERIIMI 

Maros JOSE MDIOl REITERO 

SLí;lüII/,!iI,B8 8AITO! 

GBUIOFOW 8SPAMA, S.A.

«m, s .a .
”Mn, S.A.L. 

«d d io h a h s t  ms 
DIEGO NAITIII8 

J0s8 G BBLTRAS 

«o t a f e t a , S.L. 
«"•COAS, S.C.

B8TDDI0, S.l. 

DE P. «VESO 

UTAS

S«94Í«9¡i
894«6992

^,0«9642495 

'•»9’30809

<?009’5<515 

¡¡""stsis

5S;0«i955

COSMETICA ARAGOIESA, S.L. 

^e e iit e r ia  SALDUBA, S.L. 
BEEIGIO c h e c a  UIDAI'JRI 

e d e e b d o  g r a c ia  b a r r io  
ED ALCOHOL MALTES, S.L. 

ED ALCOHOL MALTES, S.L. 

TEICORPORT, S.A.

TRICOHPORT, S.A.

*WL0 CIA A. D8 SEGUROS 

pa s t o r  r a io 81i S111 
¡Í G2aiAT8ICA CIRCO ESTRELUS 

EIDER TRASOBARES LOR8R 

DJRCIA ROSALES GABRIEL 
"EPAS ZARAGOZA, S.A.

e o r o ma t ic a  SC
MHST VIVER SL 

CEDRO RODTIER, S.A.

!' MECIA s a r a g d s t ii 
t md e h d s t ir S.L.

b ic o k a h S.C. 

b ic o h a n S.C.

ARTIGAS g il , S.L.

I,WBBSIO"Í 
¿TRmc. FOTOGRAFICAS DIB, S.L. 

«DAWRO CERAMICA, S.L.

RBDISTROHIC S.L.

EMVAIS, S.L.
MORTAJES PIRA, S.L. 

e d e d o s o pa  S.L. 
SALDUMAR S.L.

El ’s?8' ^IWO

Hú»ero

Docuiento Dg Periodo reclaiado Importe

93-006571 02/93 A 02/93 134546
93-005451 01/93 548615
93-006768 02/93 A 02/93 71734
93-005455 01/93 A 01/93 46280
93-006581 02/93 A 02/93 35283?
93-006583 02/93 .121153
93-006584 01/93 A 01/93 14246
93-006590 02/93 73944
93-005480 01/93 A 01/93 18569
93-006612 02/93 848143
93-005493 01/9) 82380
93-006620 02/93 150314
93-006624 02/93 41227
93-006628 02/93 41050
93-006631 02/93 82099

93-006632 02/93 104090
93-006636 02/9) 70616
93-006637 02/93 200420
93-005511 01/93 A 01/93 68525
93-005513 01/93 A 01/93 49823
93-006645 02/93 123148
93-006646 02/93 45788
93-005520 10/92 A 10/92 94129
93-006649 02/93 81356
93-006650 02/93 797222
93-005531 01/93 41191
93-005532 01/93 50840
93-005533 01/93 A 01/93 109391
93-006657 02/93 A 02/93 108695
93-005534 01/93 277290
93-006658 02/93 274446
93-006661 02/93 721490
93-006666 02/93 70339
93-006667" 02/93 38360
93-006668 07/92 A 07/92 2858
93-006669 02/93 A 02/93 23887
93-005542 01/93 134408
93-006672 07/92 A 07/92 32009
93-006676 02/93 454898
93-005550 01/93 564055
93-006677 02/93 191634

93-006680 02/93 34518
93-006681 02/93 45788
93-005556 01/93 A 01/93 79016
93-006682 02/93 A 02/93 74767
93-006689 02/93 41050
93-006690 02/93 103348
93-006691 02/93 52045
93-006693 02/93 103236
93-006694 02/93 147888
93-006695 02/93 146466
93-006696 02/93 115949
93-006697 02/93 197210
93-006698 02/93 A 02/93 195074
93-006700 02/9) 121153
93-006702 02/93 54460
93-005577 01/93 82380

COMUNICACIÓN POR DIFERENCIAS RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Mú»ero I6»ero

Seq. Social Sujeto reaponiable Docutento Dg Periodo reclaiado I»porte

ssss:sasssss sB»c««s««s=x=saBS»ss«ewBesss«aase «ssssssxe xx XBXBzaxxxBBaxxxcxxaxxBsxnsm ansxxxxx

50/010154878 CARMES S.GA1AR0L ALZDGARAT 93-003208 EHERO/93 7653

50/010154878 CARMEN S.GANARDL ALZUGARAY 93-004228 FEBRERO/93 6543

50/100275078 ESMO SOCIEDAD COOPERATIVA 93-003218 ENBRO/93 836

INVITACICN AL IN3RESO CE RECARGO CE MTA CMITIDO RÉGIMEN GOERAL CE LA SEümUM) SOCIAL.

lúiero * NúBero
Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo reclaiado Importe

iesseieetsss zcwsaBatiseexssssxexaixaexeassitt ssssssss: xx xxxsxxxxxxxxxasxxxxxgaxxsxxexx txxzxxxxx

50/008773438 ARCIMO, S.A. 93-000229 93/01 . 19736

NOTIFICACION DEUDA POR ACTA DE INFRACCION 
RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

NOiero

Seg. Social Sujeto responsable

Núiero

Docuiento Dg Periodo reclamado Importe

xxxxxzxzzxxz zzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzszzzzzzzzzzz:: zzzzzzzzz sX zzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzz 8XXXZZ3XS

50/006013483 ANTONIO SEBASTIAN DOCE ANSE 92-003030 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 5010C

50/006571033 CIAL ARAGONESA FROTO SECO SL 92-002710 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

50/007050171 I. PELETERA ARAGONESA, S.A. 92-002766 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

50/007653894 VICALFA, S.L. 92-003096 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

50/008425955 JOSE A. R0IZ/GALBE SANTOS 92-002406 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 250000

50/008437271 PABLO UEOZ MALO 90-005130 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 5000!

50/009036449 FRANCISCO MOLINER CAROD 92-003670 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 7500

50/009038772 AGROVETERINARIA, S.B.C., S.A. 92-002792 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

50/009209332 ZARACORT, S.C. 92-002666 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 7500

50/009225395 CARNICAS ZAPATA, S.L. 90-001264 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 100000

50/009572171 RES. GERIATRICA CINCO ESTRELUS 92-003239 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

50/009572171 RES. GERIATRICA CINCO ESTRELUS 92-003296 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 50100

50/809652603 CLINICA JANO, S.L. 92-003051 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

50/009652906 IND. ARAGONESAS DE U PIEL, S.A. 92-003294 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

50/009699180 S.D.G.CESAR AUGUSTO, S.L. 92-002518 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

50/009806183 MERCEDES MEDINA JIMINEZ 92-002652 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 7500

50/009833869 COIST VIVES SL 92-002520 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

50/009920967 N. MAR GARCIA SAIAGDSTIN 92-002784 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 50100

50/009961282 LOMINAR, S.C. 92-002930 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 7500

50/010011196 NATBR. COSTRDC. VALDBFIERRO, S.L. 93-000142 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 7500

50/010056464 MORJOFER, S.L. 92-003000 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 50100

50/010405462 CARRILLO CHOZ, ANTONIO JAVIER 92-002296 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 50100

50/010567837 FOMENTO I MARKBTIHG, S.L. 92-002485 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 60000

50/010663322 CONSTRULITB, S.A. 92-002795 INFRACCION NORMAS SBG. SOCIAL 50100

50/010670594 DECORACIONES HNOS.R0BIO.S.L. 92-002967 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100

NOTIFICACION DEUDA POR LIQUIDACION DE I.L.T.

RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Húiero NOiero
Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo reclaiado Importe

xrzzzzxxxzxc rxzxxzaazszxxxzxMxzzzxxxxzxxxexxxx ZZTZZZZZZ zz zzxxxzxzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzz zzzzzzzzz

50/009410911 TRICOHPORT, S.A.

50/009955626 SERRANO GARCES S.L.

50/010001500 PROCESATOR S.A.

93-520013 3-4-92 31-5-92

93-520014 14-3-92 19-5-92

93-520015 23-9-91 24-3-92

165132

79659

448339
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REQUERIMIENTOS RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS. Rúiero 

Seg. Social

50/072419481

Sujeto responsable

Núiero
Docuiento Dg Periodo reclaiado

I^rU 

: ======«=

257I6*

71111
Utilero

Seg. Social Sujeto responsable

Rúiero
Docuiento Dg Periodo reclaiado Iiporte VAL

zzzzzzzzzzzzzzzzzazzzzzz

A!»AR MAIOEL 93-082138 03/92 A 12/92

SMSSSSSSSSS =========== sssssssssass;:::========= »sss==zes sa Z5SZSSSSS:S8S3S=8SS881S=SSS558 ZO 50/072434942 ALBERTO TUTOR IBAIBI 93-002140 03/92 A 09/92 71111

50/020247023 «MALVO PITARQUE JAIME 93-001776 12/92 25704 50/072463537 CAMEO BARRACH HA PASCUAL 93-002142 10/92 A 12/92 121»’

50/020951685 GOX1ALE1 GARCIA ARTOIIO 93-001787 07/92 A 12/92 154224 50/072518000 ARILU OLITE JOSE MIGUE 93-002149 07/92 A 12/92 1M«¡

50/021044847 SOTO CLOS ARGEL 93-001792 07/92 A 12/92 154224 50/072574479 NONAY JOVEN EUDIO 93-002153 07/92 A 12/92 5111*

50/021157308 MARTIM1 ESPINAR NARCISO 93-001800 07/92 A 12/92 154224 50/072639349 CARMEN SERRANO UPElA 93-002161 02/92 A 07/92 1541»

50/021160136 SAICHE1 JULVE JOSE MARIA 93-001801 08/92 A 12/92 102816 50/07264682? RUI! GIMEIE1 UURA 93-002162 07/92 A 12/92 12051’

50/021227531 CHICHARRO GONMLE1 CASIMIRO 93-001804 07/92 A 12/92 154224 50/072649049 CEBALOS TERRO» JUAN CARLOS 93-002163 08/92 A 12/92 1542»

50/021374142 P18ILLA AMAR, JOSE 93-001809 01/92 A 12/92 308446 50/072728063 LEGASA CRESPO MIGUEL ANG 93-002173 07/92 A 12/92 1M»1

50/021403141 CALLEJAS ARTIEDA JOSE MARIA 93-001810 07/92 A 12/92 154224 50/072733521 FERNANDEZ MBXDAZA BEGONA 93-002175 07/92 A 12/92 15«1»

50/021427995 SANCHE! MART1IE1 PEDRO 93-001815 02/92 A 10/92 154223 50/072900441 HERNANDEZ PRAICII PCO. JAVIER 93-002189 07/92 A 12/92 1H!»

50/021604821 GARCIA LOREMO JOAN LUIS 93-001820 10/92 25704 50/072908222 RAMON PEREZ , M. GLORIA 93-002190 07/92 A 12/92 154223

50/021626342 BERGES GIL ALFREDO 93-001822 07/92 A 12/92 154224 50/072922770 FERNANDEZ MARTIIE! PCO JAVIER 93-002192 07/92 A 12/92 IMU1

50/021660795 MOMPEL ABARDIA FERNANDO 93-001824 10/92 A 12/92 77112 50/072970967 ORIOL MATEO JESUS OCTA 93-002195 07/92 A 12/92 151IÍ

50/021666556 GALISTEO PELAE1 PRARCISCO 93-001826 12/92 25704 50/072976526 GOMEZ GUTIERRE! VIDAL 93-002196 11/92 IflHS

50/021718995 ARAEDA GOMALE!, JOSE LOIS 93-001829 07/92 25704 50/072992387 UHO! MALO PABLO 93-002198 07/92 A 12/92 151»*

50/021788010 ARTRAGA GRACIA. EMILIO 93-000196 JULIO A DICIEMBRE 1992 154224 50/073007141 PEREZ ESTELU JUAN 93-002200 07/92 A 12/92 ?51l*

50/021816201 PABLO MONGE JESUS 93-001833 09/92 A 12/92 102815 50/073020073 GIMENEZ SOSA BSTHER 93-002201 07/92 15111*

50/021930476 TAUIO GRANDE, MANOBL 93-001842 09/92 A 12/92 102816 50/073023309 RODRIGUE! CARRILERO NORBERTO 93-002203 07/92 A 12/92 ¡5111

50/021939671 CASTILLO» LACORTE, JOSE 93-001843 07/92 A 12/92 128519 50/073113336 JAIME HERNANDEZ M. PIUR 93-002216 12/92 15411*

50/022016463 GRACIA MILLA», FRANCISCO 93-00184? 12/92 25704 50/073141628 POBUDOR EGERIQUE M. CARMEN 93-00221? 07/92 A 12/92 15412*

50/022023436 LORAS ARDRES. J. ANTONIO 93-001849 07/92 A 12/92 128520 50/073161634 GON1ALE! ORTEGA CARMEN 93-002219 07/92 A 12/92 15111*

50/022027779 CIMERO ALMGARA! ESTEBA» 93-001850 07/92 A 12/92 154224 50/073161937 OLSE» ... PATRICI 93-002220 07/92 A 12/92 15411*

50/040348857 GARCIA GUTIER881. GOMALO 93-001855 07/92 A 12/92 154224 50/073202757 SALCEDO DELGADO M.ROSA 93-002227 07/92 A 12/92 15411*

50/040574684 SILVA REDONDO FRANCISCO 93-001861 07/92 A 12/92 154224 50/073248429 UCASTA CAOJAPE EMILIO 93-002231 07/92 A 12/92 15411*

50/040772223 ARGOS ROMERO ISRAEL 93-001867 07/92 A 12/92 309312 50/073257927 MONTERO ARGANDORA MARIA 93-002233 07/92 A 12/92 15411*

50/040778283 SANAGUSTIN AMIELL MANUEL 93-001868 07/92 A 12/92 154224 50/073266718 AIN1UA CARRASCO BOGO 93-002234 07/92 A 12/92 ¡5411

50/040920854 BERRAL GARCIA, SEBASTIAN 93-001876 07/92 A 12/92 154224 50/073269344 DIEZ ORERA GREGORIO 93-002235 07/92 A 12/92 ¡lili

50/041035739 VINOES ARTAL. JOSE ANTORIO 93-001881 07/92 A 12/92 128520 50/073315925 ARRUEBO PERE! MARIANO C. 93-002239 07/92 A 12/92 15111*

50/041058674 MARTINEZ GUTIERRE! ENRIQUE 93-001885 02/92 A 12/92 154223 50/073364021 CHB3COLBS FRANCISCO FERNANDO 93-002246 07/92 A 12/92 25»*

50/041095555 CASTROVIEJO MARCO, PILAR 93-00188? 08/92 25704
50/073375640 PERRER MARTORELL JUANA J 93-002247 12/92 15411*

50/050220932 ROI AIRAR BRUTO 93-001888 07/92 A 12/92 154224 50/073383522 GRACIA PUEITE ADBUIDA 93-002250 07/92 A 12/92 ?51l*

50/050288933 SABROSO SUERO NATALIO 93-001890 12/92 25704
50/073457583 GRACIA MORENO M. CARMEN 93-002255 10/92 15111*

50/050402808 BORQUE QÜIRTARA, PERMARDO 93-001894 07/92 A 12/92 154223
50/073475872 MOROS LOPEZ MANUEU 93-002258 07/92 A 12/92 15411*

50/050731594 GRAO ANDREC JUAN MANO 93-001907 07/92 A 12/92 128519
50/073481936 PERE! REVOELTO M CONCEPCI 93-002260 07/92 A 12/92 2570*

50/050759684 GARCIA BLANCO JUAN 93-001911 01/92 A 11/92 205631 50/073526901 CARDONA MONZON . JOSE LUIS 93-002270 12/92 154H1

50/051574989 AIHSA MARTINEZ JOSE 93-001916 11/92 25704 50/073606218 MORILLO GRADO PABLO 93-002280 02/92 A 11/92 15»*

50/070084714 MARTIR R0FETE, AGDSTI» 93-001928 07/92 A 12/92 154224 50/073721608 VALLS GRACIA L. MIGUEL 93-002289 08/92
5141’

50/070087037 PEREZ PlfiOR ALFONSO 93-001930 07/92 A 12/92 154224
50/073754647 ALCOLEA CAPARE, MAIOEL 93-005870 11/92 A 12/92 11151

50/070126746 ESTEBA» MASCAROS, JOSE PRARCISCO 93-001934 08/92 A 12/92 128520 50/173754149 AMAR HAMMD YAMAHA 93-002292 07/92 A 12/92 15,1

50/070265879 MANUEL SANTOS LOMERO 93-001953 08/92 25704
58/013770289 LAIUS UVARRETE JUAN 93-002293 07/92 A 12/92 1¡|5

50/070316100 LÜARO TORAL JAVIER 93-001958 07/92 A 12/92 154223 50/873773037 FIMO I1HQUIU IGNACIO 93-002294 08/92 A 12/92 1541

50/070395720 AQUILINO CLAVERIA HERNANDEZ 93-001970 01/92 A 12/92 231336 58/073705363 MAGO CASTUUDO PEDRO 93-002296 07/92 A 12/92 1541

50/070424315 SORIO A1OR JACINTO 93-001973 07/92 A 12/92 154224 50/073824062 PLIIT BMPLEBY MIGUEL 93-002303 07/92 1 12/92 1,11

50/070437550 TERREA VALLEPUGA CARME» 93-001976 12/92 25704 50/073125981 MARCO GOILLEN PABLO 93-002304 01/92 A 12/92 15«1

50/070460586 GIL BERMEJO, JOSE MARIA 93-001978 12/92 25704 50/073851950 BUSCO AINAS ARTURO 93-002305 07/92 A 12/92 5¡4li

50/070482919 PRAGDAS MUSTIELBS MANUEL 93-001980 07/92 A 12/92 154224 50/073860741 MACEO CRESPO M MERCEDES 93-002308 01/92 A 02/92 15*1’!

50/070486050 PERRER GALINDO JESUS 93-001982 07/92 A 12/92 154224 50/073890245 PACI PEMANDE! GABRIEL 93-002309 07/92 A 12/92

50/070501006 CIMARRA GIL . FERNARDO 93-001983 07/92 A 12/92 .154223 50/073893881 MARTIN JIMEIE! MARIA AIGI 93-006737 01/90 A 03/90 ¡Sil*

50/070520608 GARMERDIA GARMERDIA DOMINGO 93-001985 07/92 A 12/92 154223 50/073913382 RIO MIRALLU J ALFREDO 93-002314 08/92 15*1*

50/070528688 PEREZ ISAAC JOSE 93-001986 07/92 A 12/92 77112 50/073924702 DIAZ INISTBRRA RAFAEL 93-002315 07/92 A 12/92 ’ñ

50/070626601 MARDEL ANTDNBZ JULIA» 93-001995 08/92 A 11/92 77112 50/073973606 EGEA VALTOENA MARIA BSTR 93-002319 07/92 A 12/92 1541

50/070650142 PUICO ABUELO, JOSE 93-005619 07/92 A 12/92 154224 50/074006847 AGUADO IRISARRI M CARME» 93-002322 07/92 A 12/92 i’1;

50/070708645 PASCOAL DIAZ ANTORIO 93-002002 08/92 A 12/92 51408 50/074052519 NAVARRO MARIN JOSE R. 93-002327 10/92 A 12/92 iii*‘

50/070732893 MARTINEZ DELGADO ISMAEL 93-002006 07/92 A 12/92 154224 50/074077575 GARCIA GARCES JUAN C. 93-002329 07/92 A 11/92 13*!

50/070754418 GARCIA MERDE! JUAN JOSE 93-002008 01/92 A 12/92 154224 50/074154165 SERIAL CAPERO JOSE LUIS 93-002337 07/92 A 12/92 111

50/070783619.. AIPARRER CABALLERO ARGEL 93-002010 10/92 25704 50/074166390 YAIEZ SAI! JOSE 93-002338 01/92 A 09/92 5!**'

50/070795945 UPATERO ARTOLII PCO JAVIER 93-006657 01/90 A 08/90 160880 50/074229947 ARAQOE BUSCO JOAN MIGUE 93-002349 07/92 A 12/92 15»<

50/070817668 BDBIO CASAS LUIS MIUGEL 93-002012 09/92 25704 50/074270161 CHICA CHICA MANUEL 93-002355 07/92 A 12/92
5

50/070958118 CASALI CASTILLO LOIS 93-002019 10/92 25704 50/074286127 ARMENDARIZ SAIN! JBS3S 93-002356 01/92 A 09/92 1 ¡i

50/070966808 EDI! CUEVAS JACINTO 93-002021 07/92 A 12/92 154224 50/074332708 CISTERNA CANCER PEDRO JOSE 93-002364 07/92 A 12/92

50/071009850 SOBREN IBM MARTIIE! MIGUEL 93-002023 07/92 A 12/92 154224 50/074355239 RODRIGOE1 BORRAS EMILIA 93-002367 09/92 A 12/92 ??••' 
.,iH

50/071017631 CEBOLLADA GARCIA SERAFIN 93-002024 07/92 A 12/92 154224 50/074382117 ROJAS CASTILLO ANTONIO 93-002373 01/92 A 03/92
1

50/071032179 CASTOR GARCIA LUIS 93-002025 07/92 A 12/92 154224 50/074386460 CASTOI GARCIA GABRIEL 93-002374 08/92 1SI,1

50/071034506 SABROSO SUERO, JOSé ARTOIIO 93-002026 05/92 25704 50/074415661 NAVARRO GRACIA JES'JS 93-002380 07/92 A 12/92 1,1

50/071052185 CAMPOS SA»1, TOMAS 93-002027 08/92 A 12/92 128520 50/074462242 MONREAL GUERRERO J. GONZALO 93-002387 08/92 A 10/92
:>*’!'

50/071101800 LUIS SAI MANUEL 93-002035 07/92 A 12/92 154224 50/074485783 GOTOR SALOS M JESUS 93-002390 07/92 A 12/92 ¡lili

50/071129886 GIMENE1 ALEPU! JOSE 93-002037 07/92 A 12/92 154224 50/074495180 YAGO ASI» ANTONIO JO 93-002393 09/92 A 12/92

50/071139081 CUBERO PORTARA MIGUEL 93-002040 07/92 A 12/92 154224 50/074502860 RODRIGUE! ALMANSA ANTONIO 93-002395 07/92 A 12/92 üí

50/071192635 SANJUAN CANORGE ALEJARDRO 93-002043 07/92 A 12/92 154224 50/074514075 PALOMARES LACASA J MANUEL 93-002398 07/92 A 11/92

50/071214762 BUIL BORDETAS MANUEL 93-002044 07/92 A 12/92 154224 50/074530950 HERNANDE! GARCIA VISITACION 93-002399 07/92 A 11/92

50/071218200 AMAR AMAR ANTONIO 93-002045 07/92 A 12/92 154224 50/074558030 GOMALE! PEREZ ANGEL 93-002404 07/92 A 12/92 15

50/071270033 LOU ARNAL JOSE 93-002051 08/92 25704 50/074597133 GRIMA ESCUDERO M PIUR 93-002409 07/92 A 12/92 il.

50/071313378 EDUARDO ARARDA VAZQUEZ 93-002056 12/97 25704 50/074602183 ECAY URRION M ROSARIO 93-002411 08/92 A 12/92
‘í

50/071313681 DAROCA MOLINOS FERNANDO L 93-002057 07/92 A 12/92 154224 50/074638862 MATEO MORENO ROSA MARIA 93-00241? 01/92 A 11/92 2

50/071335307 PADILLO LOPE! MIGUEL 93-002059 11/92 A 12/92 51408 50/074652000 GIMENEZ SERIAL JOSE MARIA 93-002419 01/92 A 12/92 15

50/071406742 AMILLS PUIG JUAN 93-002067 08/92 A 12/92 128520 50/074682716 CERCE BARGES JOAQUIN 93-002428 07/92 A 12/92

50/071484645 PEREZ MIRANDA MIGUEL 93-002075 07/92 A 12/92 154224 50/074698173 DOMINGOS! ARAGO BNRIQOB 93-002432 07/92

50/071506772 REDORAT CELMA IGNACIO 93-002077 06/92 A 10/92 128519 50/074825889 A1I! SAIEJ 1OBEIR 93-002446 01/92« 22/92 s
50/071837986 CABELLO PERNANDE! ADOLFO 93-002090 07/92 A 12/92 154224 50/074859033 SABADELL RAMO» SERGIO 93-002449 89/92 •

s

50/071963783 BLASCO RONCO FELIX 93-002094 07/92 A 12/92 128519 50/074859134 SAMPEDRO MARTINEZ J ANTONIO 93-002450 09/92

50/071982981 SANCHE! PARDILLOS PABLO 93-002096 07/92 A 12/92 154224 50/074871561 COADRADO S0UI0 M CARME» 93-002451 07/92 A 12/92
1 Si

50/072015519 VICENTE RICA ANGEL 93-002103 07/92 A 12/92 154223 50/074941986 PAMPLONA LUESMA M VICTORIA 93-002457 07/92 A 12/92 1 .i

50/072026936 SANCHE! VELA JESUS 93-002104 07/92 A 12/92 154224 50/074943202 GALLARDO MARTINEZ JOSE LUIS 93-002458 07/92 A 12/92
*8

50/072095947 CAMEO BARRACHINA JULIA 93-002107 07/92 A 12/92 128519 50/074943505 GOAJARDO JULIAN EDUARDO 93-002459 07/92 A 12/92

50/072115044 MARTINE1 VISOS PCO. JAVIER 93-002109 07/92 A 12/92 128520 50/074956336 ISBRTE VILLDBNDAS, FERIANDO 93-002462 07/92 •S

50/072128986 ARGENTE ESPAULBLLA FEDERICO 93-002111 09/92 A 12/92 102816 50/074958659 ABAD TORNOS JOSEFA 93-002464 07/92 A 12/92 ¡i

50/072133131 RASCON PALACIOS JUAN 93-002112 08/92 A 09/92 144346 50/074973312 GREGORIO MARIN JOSE LUIS 93-002467 08/92 A 12/92

50/072135353 LAPDERTE ALDEA LORENZO 93-002113 07/92 A 12/92 154224 50/075004230 JULVEZ VENTURA PCO JAVIER 93-002472 07/92 A 12/92
*

50/072136262 PARICIO FRANCO MIGUEL 93-002114 09/92 A 12/92 77112 50/075012415 ESPLIGARES LORBXTB M. CAMIEI 93-062473 12/92 * ¡i

50/072206081 TRIZAR VERA MARIALUIS!i 93-002122 08/92 25704 50/075028579 ESCORIH0BL DOMINGUEZ JAVIER 93-002477 07/92 A 12/92 $

50/072223158 COLAS LAIARO FRANCISCO 93-002124 07/92 A 10/92 102816 50/075038582 RORO CARILU M CARME» 93-002480 07/92 A 12/92 iii*

50/072232252 AZNAR MILU» CARMEN 93-00212? 01/92 A 11/92 102815 50/075056972 PORTO» PARAMO FERIANDO 93-002485 10/92 1

50/072248016 GARCIA PORRO LORENZO 93-002130 08/92 A 10/92 77112 50/075072534 SAE1 RODRIGUE! M. ANGELES 93-002488 09/92 A 12/92

50/072370476 AlBAR GARCES SATUR1IIO 93-002136 07/92 A 12/92 102815 50/075086577 LLORENTE HERCB FELIX 93-002489 07/92 A 12/92

M.C.D. 2022
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Hiero
Seg. Soei i • Júiero

S°^to “’PonMHe Docuiento Dg Periodo redando

VICn« VICEITE BIIITO «-«2491 47/92 A 12/92 

Si/ÍK 1111110 GMCIA J. GABRIEL 93-002494 10/92 A 12/92 

51/w, '"M01 U1ARO, ENBIQDE 93-002495 07/92 A 12/92
$0/075i6 2 PASC01L AJ0VI’ J0SB ^l1 93-002496 07/92 A 12/92

Sl/m 8,1 CAMBM 8. 93-002498 07/92 A 12/92

50/0751.* , m88!l ,LCOB88 JOSE 93-002499 07/92 A 12/92

50/07526 i D• WPH BAR8IEITOS 93-002500 05/92 A 07/92
50/0152)1 P,BL0S PONIALE! * GLORIA 93-002512 07/92 A 12/92

S0/0152M 111116 "0UI,E!l0 * AGELES 93-002524 10/92 A 12/92

S#«’51íl 611 016011 11 B8C0M 93-002515 07/92 A 12/92

50/0752M , V8LA2QDBZ GADDIOSO, PDRIPICAC1ON 93-002516 08/92

50/01510). 616011 *»*B HANUKL 93-002517 08/92 A 12/92

51/1153! 81V1BB0 M81*. MGEL 93-002520 07/92 A 12/92

50/1)53. 6080 aoHB8Ol H. A8DICI0R 93-002522 07/92 A 12/92

50/615355, G6AC:1 LASIEB“ CARLOS 93-002527 07/92 A 12/92

Núiero «úeero • *

Iipor:e Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo redando Iipor.e

154224 50/077001925 ZAPATERO CASARES FRANCISCO 93-002808 07/92 A 12/92 154224

77112 50/077002329 VALLEJO BLASCO MARIA PILA 93-002810 01/92 A 12/92 257040

154224 50/077005056 GARCIA FERNANDEZ M JOSE 93-002812 07/92 A 12/92 154224

154224 50/077008187 ORTEGA GARCIA ANASTASIA 93-002813 12/92 “704

154224 56/077010413 ALVAREZ LALINDB MANUEL 93-002814 07/92 A 12/92 . 154224

128519 50/077026416 ORTEGA GARZON NURIA 93-002816 02/92 A 11/92 51408

51408 50/077022840 NAVARRO LOP JOSE CARLO 93-002819 09/92 A 11/92 ”.12

154224 50/077025567 VALERO PAMPLONA MARTA B. 93-002823 07/92 A 12/92 154224

77112 5Í/C77C25870 KERCADAL SARTOLOXE MIS X. 93-002824 07/92 A 12/92 -54224

154224 50/077026880 GARCIA GALLARDO MARIANO 93-002827 07/92 A 12/92 154223

25704 50/077028601 LOZANO RATEO MANUEL 93-002828 07/92 A 12/92 154224

51408 50/077029267 VTLLAXCEVA RUBIO FERNANDO 93-002830 07/92 A 12/92 154223

154224 56/077033449 SESMA LORENZO OCTVIO 93-002836 07/92 A 12/92 154224

154224 50/077034055 ESTERAS MARTINEZ RAFAEL 93-002839 07/92 A 11/92 51408

154224 50/077037186 PALLARSELO PMDEVILLA LUIS 93-002842 07/92 A 12/92 154224

50/11538,;, 616011 MBÍCiS JOSE MANDE 93-002531 07/92 A 12/92

51/0)53.,,.. MSTI” B“1SC0 H T!aBSA 93"m537 07/921 12/92

50/0151) i SCH0TT DDB0’ ARRABELLA 93-002540 11/92 A 12/92

50/015it.|i, 01,88 UIGLBSIA LOIS ERBIO 93-002547 07/92 A 12/92

50/0’5490 1 8111 O8TAa801 TB8BSA 93-002554 07/92

50/01553 H MBC11 LASHB8AS E0A “í080 ”-0025611 °’/92 A 11/92

S!/”554íA ?BB1 SA’MS j o l iai1 93-002570 07/92 A 11/92

5í/015568 , 031 BDBI0' BOSA MARIA 93-002572 07/92 A 12/92
s1,0’563B7)Í WPB1 CORDERO CORCEPCIOR 93-002577 08/92 A 12/92
Sl/llStn; 16DIL,B M801* J”*8 CARLOS 93-002585 07/92 A 12/92

50/1)561)6 i i111 88,0881 88880 93-002588 07/92 A 12/92

Si/llSílis « 11 MA8TB1-B8 CATALIRA 93-002592 07/92 A 12/92

St/”5’MH . 01801,1 RICDBLARG 93-002594 11/92
Í1/I757H. „™° D1A1 ARGEL GARLO 93-002597 10/92

S«/l)5)12. BARI M TERESA 93-002598 07/92 A 12/92

50/l)5)365 1 T™ MUA ARA MARIA 93-002601 08/92 A 12/92

. 018TBL 8,80,10 ’3-”28” A «/i2
5e,|ÍS752»<l 0(*8, J0U8, 93‘M2M1 07/92 1 12/92

S,'0’5)5(65, , 10 CHAVARRIAS JOSE VICBR 93-002612 07/92 A 12/92
51/1)5)566,5 BDST0S 88888,00 8"0«° 93-002613 09/92 A 12/92

S‘/,75’5)59 „ 8881,088 8,8 LSOIICI 93-002614 07/92 A 09/92

" 88,1 J08’ «ÍUl8 93-002615 07/92 A 12/92

^'’^AOJIaÍ 0161:11 lABQDES PEBRARDO 93-002618 07/92 A 12/92
ii/ilSiu , 01611100 88810A. FELII 93-002630 02/92 A 12/92

S1,,’581O54 6076611 88888 8IUI 93-002634 11/92

S1,,’58249 . m° CATALINAS FRCO JAV1E 93-002635 ' 07/92 A 12/92

5e/°H«46SU , 110888 CARMEN 93-002638 07/92 A 12/92
S1/0’5i5«.,, J1H1B0 °18018' EI’IL10 93-002642 07/92 A 12/92

$0/®758664*q  í"111 SANTAMARIA VISITACION 93-002643 07/92 A 12/92
^•’SOIOAA) „ 1665 88,1881 88810 J881 53-002644 07/92 A 12/92

51/«’59253 6011 8000 CARMEN 93-002648 07/92 A 12/92

5°/0)59256 , 101071 0,08 GRBGORIO 93-002654 01/92 A 12/92

SVO)»)» 60"A’108 SBRGSS. JUSTO 93-002656 07/92 A 12/92

S1,0’59635? . 066 81ll0BB1- J08^1" 93-002658 11/92 A 12/92

S1'0’596)3 60 88881 S088 10880 53-002665 02/92 A 12/92

•/0760));, 166100 DURDTIA FELIX 93-002666 07/92 A 12/92

‘/Í’MBO) ?’ 10,801 " ANDRES GOS 93-002668 02/92 A 08/92

"'O’ílOSga 66"1,0E1 ,0B8TA CLEMENTE 93-002669 07/92 A 12/92

,/07il0)m 2° ESPIGARES MAX1MILIAN 93-002672 01/92 A 12/92

./•’ÜIOO . 8716110 83888,1 8118088 93-002673 11/92

r?6660 881,1 SCO- J8818 53-002674 05/92 A 11/92

088018 WANDERLET 93-002677 07/92 A 12/92
51/076i363., 6 1 80,8 8881,10 53-002685 07/92

OOH1, CASTAN EXCELSA 93-002686 07/92

. Po BA81L10 V1O8,TE 93-°02687 07/92 1 12/92

^i’íltg) 1ICBB1 8B8B1BU JULIO 93-002688 07/92 A 08/92

l'61618061 r1,0° PMEl FERRANDO 93-002693 07/92 A 12/92

,t781625 1SM0" 088J880° 081 93-002694 07/92 A 12/92

!/07í1749Al . 0860 TRA80BARBS JESUS 93-002703 11/92

6'0161)»] , 81,T8B88B8 LAMERA ANGRL 93-002710 07/92 A 12/92

0'016'86] 1"0EL MS REPISO MADERO 93-002712 10W2 A 12/92

.'•’ouesM í1681"86 1881,1 J°8B8«0" 93-002717 '07/92112/92 

,1,618985) ^”11U1 GOBOSTIIA JAIME 93-002721 07/92 A 12/92

e,i1620369i 11,16 CARBONBLL JESUS 93-002724 08/92 A 12/92

“'“HlOí) 5111181,08 CBMA ABT'JROMIG 93-002729 07/92 A 12/92

6,0162158 51708,1,0 MOLANO MORENO 93-002732 07/92 A 12/92

0'0’621)6 083 088188 CARTOU FERNANDEX 93-002736 07/92 A 11/92

.'O^Ub 101600 88881 YOLANDA 93-002739 07/92 A 12/92
'«Üllii 6611180 SISARON M CARMEN 93-002740 09/92 A 11/92

;'61t2436(i, „ 800 SANCBE1 MARIANO 93-002747 07/92 A 12/92
'6’62855), 0A?DB,IL8 FERRER DAVID C. 93-002754 07/92 A 09/92

'6’6251)5) 001800 SORO JOSE MANDE 93-002759 07/92 A 12/92

<.'6’6253811 „10061 BAQ0BDANO OLGA 93-002761 07/92 A 12/92
'6’62540 6S00B1888^ AR8ÜE3O, CARLOS M. 93-002767 07/92 A 12/92

'”62555 615,6608 LEDESHA ELOY 93-002768 07/92 A 11/92

'6’6256810 !6B68A 8AA,E,° tOU»» 93-002769 07/92 A 12/92

'6’6261) WB71,E1 ü*888 ISABEL 93-002772 07/92 A 12/92

'6’62655, i661600 TOMAS M. PILAR 93-002775 08/92 A 12/92

'•’íZlUo, 60810 GARBAYO FRANCISCO 93-002779 08/92

. ,62”6 66,1,061 08,888 MABIA JOSE 93-002782 07/92 A 12/92

'6’6295o 1Il 916018 CERCADILLO MARIA ESTE 93-002783 07/92 A 12/92
'6’62981 !?IT0 0A888BI * 8 53-002790 07/92 A 12/92

'6’6382014 P0BIT6S LORENT8 JESUS MANUE 93-002791 03/92 A 12/92

. '6’661(53] S0LBB QBDDIA CARLOS 93-002794 07/92 A 11/92

'6’6689i0 J'I1■I1, V1OB,TB V*1"8"» 93-002796 10/92

'•’68592 ?11,AB VALWS. MARIA DEL CARMEN 93-002798 01/92 A 11/92

,176«939i 76668,1 ,0I8 RAFAEL 93-002800 07/92 A 12/92

;'6’69(09g S01’61 ,o ,T8S JOSEFA 93-002802 07/92 A 12/92
'O?698io> „ 611,061 888,8,081 JOAN CARLOS 93-002803 10/92

•" "ARTISBZ CARAIO JOSE 93-002806 ' 10/92 A 12/92

154224 50/077641836 BEISSEL HBINRICH P. 93-002848 07/92 A 12/92 154224

102815 50/077043351 LAPUENTE GARCIA DOROTEO 93-002849 12/92 25704

51408 50/077045876 ESPINOSA IGLESIAS LOURDES 93-002853 10/92 25704

154224 50/077047694 RUIS MAEZTÜ JUAN CARLOS 93-002858 07/92 A 12/92 154224

25764 50/077049011 SEDAÑO OVIEDO RODOLPO 93-002861 09/92 A 12/92 77112

102815 50/077056990 LOPEZ DIAZ CARMEN 93-002868 11/92 A 12/92 51408

128526 50/077061842 PASCUAL RUBIO JOSE IGNAC1 93-002874 11/92 A 12/92 51408

154224 50/077062347 SERRANO JOVEN JOSE ANDRES 93-002875 07/92 A 12/92 154224

128526 50/077065276 OLISTE ULIAQDE CARMEN 93-002879 07/92 A 12/92 204149

154223 50/077067502 LOPEZ SANZ CESAR 93-002885 07/92 A 12/92 154224

154224 50/077070431 CBLORRIO BENAVIDES PCO. JAVIER 93-002890 07/92 A 12/92 154224

154224 50/077072552 YD MARTINEZ JUAN JOSE 93-002891 07/92 A 12/92 154224

25704 50/077079121 FRANCO MATILLA ALBERTO 93-002900 07/92 A 12/92 154224

25704 50/077079222 FRANCO MATILLA JOSE G. 93-002901 07/92 A 12/92 154224

154224 50/077084373 ALONSO RODRIGUEZ MAXIMILIANO 93-002907 11/92 25704

51408 50/077084878 CASABAN GRACIA JULIAN 93-002908 07/92 A 12/92 154224

77112 50/077086494 ESCU’R ALVAREZ ERNESTINA 93-002910 07/92 25764

102815 50/077087407 GIMENEZ HERNANDEZ ANA MARIA 93-002914 07/92 A 12/92 154224

154224 50/077092255 LOPEZ OTO TERESA 93-002921 07/92 A 10/92 102815

102815 50/077093265 ORTEGA ESCUDERO MANUEL 93-002922 12/92 25’0*

51408 50/077094982 'SCARTIN LOPES ANGEL 93-002924 07/92 A 12/92 1028.6

154224 50/071097309 OROS PEREZ JOSE LUIS 93-002928 09/92 A 11/92 77..2

154223 50/077098016 FREIRE VILLANDEVA MANUEL 93-002930 07/92 A 12/92 154223

77112 50/077102965 ORINAL SOBAO, JOAQUIN 93-002937 01/92 A 12/92 308448

25704 50/077104985 ALLUEVA LOU CESAB 93-002940 03/92 A 12/92 257040

128519 50/077105591 A3DEHAD XOBAHtEDI 93-002941 01/92 A 12/92 231335

128519 50/077115695 FOBCADA PEREZ FERNANDO J. 93-002957 01/92 A 12/92 308448

154224 50/077.21759 PRIETO COBOS FRANCISCA 93-002964 02/92 A 12/92 282744

154224 50/077122062 LAHUERTA CLEMENTE ALFONSO J. 93-002965 01/92 A 12/92 308448

154224 50/077127217 MARCO CARRETA LOURDES 93-002976 03/92 A 12/92 257040

154224 50/077127722 MARTIN VELASCO PEDRO 93-002978 03/92 A 12/92 257046

128519 50/077128934 PEQUEROL VICENTE SUSANA 93-002984 03/92 A 12/52 257040

154224 50/077130146 SANJDAN SA8Z ENRIQUE 93-002985 ' 04/92 A 12/92 231336

■ 51408 50/077130954 PINCORBO RHYBBR RICARDO 93-002988 03/92 A 12/92 231336

77112 50/077131863 MARTINEZ GUILLEN FRANCISCO 93-002989 03/92 A 12/92 257040
154223 50/077132570 HBBNAHDBZ GOMEZ JOSE 93-002993 04/92 A 12/92 205631

128519 50/077134792 RIVERA ACON ' JOSE MIGUEL 93-002998 03/92 A 11/92 231336

154224 50/077135095 ENCUITA MELENDO PASCUAL 93-003000 03/92 A 12/92 257040

282744 50/077140856 GRADY DOMINIC 93-003003 03/92 A 12/92 257040

25704 50/077149647 MARTIR GRACIA JOAQUIN J. 93-003013 05/92 A 12/92 102816

77112 50/177151667 PERES ROCHA WILSON DAN 93-003016 07/92 25704

154224 50/077152475 GOMES UVIN TOPAS 93-003018 06/92 A 12/92 154224

25704 50/077155307 GUIJARDO ORDOIES AURELIO 93-003023 09/92 A 11/92 51408

25704 50/077157529 BRRNANDES HIDALGO FELIPE 93-003027 06/92 A 09/92 102816

154224 50/077157731 TOMAS BDISAN, LUIS C. 93-003029 06/92 A 12/92

51(08 50/077159953 GOBZALBZ MORENO PILAR 93-003032 06/92 A 12/92 179928

154223 50/077164906 RBEANDES MARTINEZ FELIX 93-003040 08/92 A 12/92 102816

128519 50/077112481 SUiB RAMIREZ, VICTOR . 93-003051 01/92 A 12/92 154224

25704 50/077175111 IZQUIERDO CONBSA RAIMUNDO 93-003053 12/92 25704

154224 50/077175212 LAMBO BELLA JESUS J. 93-003054 08/92 A 12/92 128520

71112 50/011116121 ROMEO OVEDE JOSE LUIS 93-003055 01/92 A 12/92 154224

154224 50/071119353 CARRASCON OLLIQUI M. CRUZ 93-003063 09/92 A 12/92 102816

154224 50/011180666 MORALES BORDON VICTOR 93-003061 08/92 A 12/92 128520

17112 50/011181171 LOSADA LOPEZ PILAR 93-003069 09/92 A 10/92 51408

154223 50/077181979 SALAS SIMON M. CRISTINA 93-003070 12/92 25704

154224 50/077182484 MARTIN GIL ALVARO 93-003071 09/92 A 12/92 102816

128519 50/077183696 ALBA HERMIDA ALBERTO 93-003074 09/92 A 12/92 102815

154224 50/077187740 CANTERO MENGIBAR PBANCISCO 93-003079 09/92 A 12/92 102816

51408 50/077191780 MORENTE GARCIA GERMAN 93-003084 10/92 A 12/92 77112

154224 50/077193194 MAHBI KHADIJA 93-003086 10/92 A 12/92 77112

77112 50/077199864 CARAY ALMOLDA PEDRO JOSE 93-003094 11/92 A 12/92 51408

154224 50/077200511 ALVARES OROS JAIME 93-003096 11/92 A 12/92 51408

128519 50/011201183 BAYO PEREZ M. ISABEL 93-003098 11/92 A 12/92 51408

154224 50/011919583 LINARES ESPERASE M. MERCEDES 93-003103 02/92 A 12/92 282144

11112 50/018134502 TESAN BLASCO, MERCEDES 93-003112 10/92 A 12/92 11112

154224 ,

158224 REQUERIMIENTOS RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO ( CTA. AJENA )

51408 .
29704 Núiero Núiero

194223 Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo redando Iiporte

154224 ............ :=

154224
154223 08/0125110131 EVARISTO POLO SEVILLANO 93-000553 OCT, NOV Y DIC/93 26001

128520 50/0019336519 JOSE V POLO PASTOR 93-000563 OCT NOV DIC/92 26001

25104 50/1000983388 DBLAFQUIH, AHMBD 93-000569 SEP OCT NOV DIC/92 34676

205631 50/1001141420 HAJJOUM, MOSTAF 93-000578 OCT NOV DIC/92 26001

154224

Zaragoza, 16 de julio de 1993. — El director provincial. Urbano Carrillo 
11112 Fernández.
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UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 5 Núm. 47.282

Don Francisco Campodarve Izárbez, jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de Zaragoza;

Por la presente hace constar la siguiente diligencia: Tramitándose en esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social a mi cargo 
expediente administrativo de apremio contra don Joaquín-María Mateo 
Martínez, por cuotas adeudadas al régimen de autónomos de la Seguridad 
Social, declaro embargada la motocicleta marca “Morini”, matrícula 
Z-7043-AF, embargo que ha sido anotado en la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
Real Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre (“Boletín Oficial del Estado” 
número 256, de 25 de octubre de 1991), al haber sido devueltas por el Servicio 
de Correos las notificaciones al deudor, se le notifica mediante publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia con el fin de que comparezca por sí o 
por medio de su representante.

Una vez transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en rebeldía 
a los efectos oportunos.

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Calatayud, 14 de julio de 1993. — El jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

Subasta de bienes muebles Núm. 49.288

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 5 de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza;

Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 
en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Biss Nizz, S. C., por 
débitos de Seguridad Social importantes 206.278 pesetas, se ha dictado con 
fecha 27 de julio de 1993 la presente

«Providencia. - Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 14 de junio de 1993, la subasta 
de bienes muebles propiedad de la razón deudora Biss Nizz, S. C., 
embargados por diligencia de fecha 16 de abril de 1993 en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicha deudora, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 1 de septiembre de 1993, a las 10.00 
horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en paseo 
Ramón y Caja!, 3. de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifiquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados (y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y 
al cónyuge del deudor) y anúncicse al público por medio de edicto en la 
forma acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

IP Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:
' Lote único. Una vitrina expositora ELT ACI-6/22SP2; un horno 

microondas “Balay W2317"; trece taburetes altos, de bar: una cafetera de dos 
brazos, “Futurmat CEE-86"; un molinillo de café, “Futurmat"; tres televisores 
en color. “Elbe”, de 14 pulgadas; tres mesas metálicas, con tablero gris; doce 
sillas metálicas, de color oscuro, y una caja registradora “Casio TK-2100”. 
Tasación, 469.000 pesetas. Tipo de subasta. 469.000 pesetas.

2P Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Emilio 
Yagüe Guerrero, y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen 
en calle Juan G. Bermúdez, 2, de Calatayud (Zaragoza).

3.° El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

4.9 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6.9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

7.9 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador cjecuH 
o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de su 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concU t 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerar 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de su 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcu 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bie 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

8.9 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constituci 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directame 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valora 

primera licitación, previa solicitud y pago del importe. . a |0$
9.9 Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito 

licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a 9 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente dia 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la *e.n(.ulIi. 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que de 

plimiento de tal obligación se deriven. e |o
10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 

hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precis 
el acto o al siguiente día hábil, como máximo. . una

11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guarda 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda •‘c'taC'^n n(jo$e 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, adn111:l1 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la P 
licitación. , el

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de eje ^¡gl 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Segurida 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los 

Calatayud, TI de julio de 1993. — El jefe de la Unidad de Recau 

Ejecutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón 31
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm- ’ |

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha a^j.C, 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 427 de y 

interpuesto por la procuradora señora Del Río Artal, en 
representación de María-Dolores Izquierdo Furrió, contra acuerdo jq s  
abril de 1992 de la Junta de Gobierno del Real c Ilustre Colegio de A en 
de Zaragoza, por el que se decreta archivo de las actuaciones inc° 
virtud de denuncia contra el letrado don Santiago Izuzquiza Rueda- aCí3 
acuerdo de 4 de marzo de 1993 del Consejo General de la . 
Española, que desestima recurso de alzada contra el acuerdo ante

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien**’ y 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demai 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. cn 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con eCef 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan co 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 2 de julio de 1993. — El secretario judicial.
Nún,J.'á0 

dm1*11
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha ' ^gyC. 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 643 de ^cr)efal 
interpuesto por don Fernando Rubio Freyre, contra la Dirección 
de Policía por resolución de 9 de junio de 1993, que excluye a' 
del Curso de Capacitación y del proceso selectivo para ascenso a la c goietíi1 
de comisario convocado por resolución de I de junio de 1992 (

.nt<

i
<
1

I
i
<

Oficial del Estado" de 23 de junio de 1992). j,. I»5
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimieu1^^^ o 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demao^^n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ( ‘’^pare^1 I 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan c 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de julio de 1993. — El secretario judicial.
Nún,'4.idí>

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha a|^3-C 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 646 de 6 y 
interpuesto por el procurador señor Porcada González, en n° 
representación de Sala de Fiestas Zaragoza, S. L., contra resolución ¿c 
enero de 1991 de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 0

t 
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e
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aragoza, que confirma acta de liquidación núm. 1.949/90, por descubierto 

cotización, y contra resolución de 7 de junio de 1993 de la Dirección 
SonCI¡a ®rc*ena^n Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad 
íPvlaj-^UC desest*ma recurso de alzada contra la resolución anterior, 
expediente núm. 1.741/93.)
per^0 ^Ue SC en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° Cnt*dades ^ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
con yUVantes’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
A os 9-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

nunistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de junio de 1993. — El secretario judicial.

. Núm. 44.934
a trL°r rCS°^Uc^n d*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
inte m‘te e* recurso contencioso-administrativo número 640 de 1993-C, 
^erPUe^0 por doña María-Carmen Ibáñez Mozas, contra el Ministerio de 
GenCaC|Ón Y Ciencia por resoluc¡ón de 21 de enero de 1993 de la Dirección 
y ab^ ^ersona* Y Servicios, que desestima petición de reconocimiento 
dese f00 comP'emento específico de Jefatura de Seminario, y por 
inte S lmac‘dn Presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición 

apuesto el 8 de marzo de 1993 contra la resolución anterior.
pers ° C,Ue SC pub*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° enl*dades tlue puedan estar legitimadas como demandadas o 
Con yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm"°S y 30 dc *a v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v nn lnislrat*va> emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de julio de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 44.935
a trá°r rcsolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
Ínter m‘tC recurso contencioso-administrativo número 474 de 1993-B, 
de jPU®sto Por *a procuradora señora Obón, en nombre y representación 
jefe '* González Florido, contra resolución de 6 de febrero de 1992 del 
DiputC Crv’c’° Provincial de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda de la 
delexaCd n,<3enera* <*e ^ragdn en Huesca, que acuerda el sobreseimiento 
y Mar^1 *ente sanc’onador HU-7/91, incoado a Antonio Machado Polvorines 
de v' ^an,a Gonesu Franco, sobre percepción de sobreprecio por compraventa 
númV?dnda protección oficial sita en Huesca (avenida de los Danzantes, 

c<>ns ' ’ cntresue*° A)» Y contra resolución de 29 de marzo de 1993 del 
dese.!1'0 Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, que

^lma recurso de alzada contra la resolución anterior.

Perso SC pul3l*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad naS ° ent‘dadcs clue puedan estar legitimadas como demandadas o 
con yUVantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm °S y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V n» lnistrat*va. emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Peonarse ante esta Sala.

aragoza, 5 de julio de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 44.936
a trá°r resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
•hte 01116 6* recurso contencioso-administrativo número 650 de 1993-C, 
de i)PfUCSt0 por don Rogé**0 Romo Bcnítez. y diez más, contra el Ministerio 
hab C CnSa (Ejercito de Tierra) por apartado de trienios de las nóminas de 

eres de los meses de marzo, abril y mayo de 1993 de los recurrentes.
Pers ° qUC SC en este periódico oficial para conocimiento de las 
coart°nas 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con ^UVantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adm °S 29 b^ y 30 dc la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y pe lnislrat*va- emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer

^"sonarse ante esta Sala.
-aragoza, 5 de julio de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 44.937
lrám°r reso*uc*ún dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
inier'tC 6* rceurso contencioso-administrativo número 606 de 1993-A, 
reprcPUesto Por el letrado don Oscar Navarro Navarro, en nombre y 
l99]Cscntación de David Modrego Jiménez, contra acuerdo de I de julio de 
Peset 13 Dirección Provincial de Tráfico imponiendo multa de 50.000 
de a aS y retirada del permiso de conducir por tres meses; resolución de 21 
de aP°St0 dc de *a Dirección General de Tráfico desestimando recurso 
deT^3’y contra resolución de 21 de abril de 1993 de la Dirección General

rafico desestimando recurso de reposición. (Expediente 500040690463). 
Pers ° que se Publica en cste periódico oficial para conocimiento de las 
Coad°nas 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación

con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de julio de 1993. — El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 45.138

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 551 de 1993-A, 
interpuesto por la procuradora señora Andrés, en nombre y representación 
de don Javier López Lahoz, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 21 de abril de 1993 desestimando recurso de reposición contra 
denuncia de 2 de abril de 1992 impuesta por circular a velocidad superior 
a la autorizada. (Expediente 100034629-7.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. - El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 45.140

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 655 de 1993-B, 
interpuesto por el letrado señor Barberán, en nombre y representación de 
doña Mercedes Villar Gracia, contra el Ayuntamiento de Zuera por acuerdo 
de 3 de mayo dc 1993 de la Comisión de Gobierno, que estima en parte 
solicitud de reparación de desperfectos en vivienda sita en calle Carruez, 
número 1.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 45.141

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 556 de 1993-A, 
interpuesto por don Agustín Jordá Gallan, contra el organismo autónomo 
de Correos y Telégrafos por resolución de 5 de marzo de 1993 del M inisterio 
de Transportes (Secretaría General de Comunicaciones) desestimando 
recurso de reposición contra resolución de 21 de mayo de 1990 que desestima 
la petición sobre integración en el Cuerpo Ejecutivo Postal.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 45.142

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 558 de 1993-A, 
interpuesto por don José-Guillermo Español Lacambra, contra el Ayunta
miento de Zaragoza por resolución de 2 de abril de 1993 desestimando 
recurso de reposición contra denuncia de 24 de noviembre de 1992 por no 
identificar al conductor responsable de la infracción. (Expediente 324024-8.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 dc julio de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 45.143

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 651 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Cabeza, en nombre y representación 
de don José-María Sebastián Cabeza, contra la Diputación Provincial de 
Zaragoza por acuerdo de 12 de marzo dc 1993 de la Comisión de Valoración 
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del Concurso Específico de Méritos para la provisión de puestos de trabajo 
de jefes de servicios del Hospital Real y Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, convocado por acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de 31 
de enero de 1992 (Boletín Oficial de la Provincia de 20 de mayo y 10 de junio 
de 1992), por el que se otorgan calificaciones a los aspirantes presentados 
y se formula propuesta de nombramiento, y por desestimación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de julio de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 45.144

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 652 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Giménez. Navarro, en nombre y 
representación de don Tomás Grande Ventura, contra la Universidad de 
Zaragoza por resolución de 27 de enero de 1993 del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado, que evalúa la actividad docente sin 
incluir los servicios desempeñados como profesor agregado de bachillerato, 
y por resolución de 21 de abril de 1993 que desestima recurso de reposición 
contra la resolución anterior. (Referencia: Sección P. D. 1. MB/mfl).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 45.145

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 653 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Bosch, en nombre y representación 
de Maria-Esther Lajusticia Ainsa, contra acuerdo de 24 de mayo de 1993 del 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza, que fijajustiprecio 
de parte de terreno de finca sita en carretera de Logroño, número catastral 
3.292, del término municipal de Utebo (Zaragoza), en la expropiación para 
la obtención y ejecución del sistema general de nudo de enlace de la CN-232 
con la zona comercial y núcleo de Utebo, llevada a cabo por el Ayuntamiento 
de dicha localidad. (Expediente 25/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 45.146

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 656 de 1993-B. 
interpuesto por don Jesús Valero López, contra la Dirección General de la 
Policía por resolución de 24 de febrero de 1993 que deniega solicitud de 
concesión del devengo anual de permanencia en el servicio, y por desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto 
contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. El secretario judicial.

Núm. 45.147

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 605 de 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Juste, en nombre y representación de 
doña Elisa Cativiela Pérez, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 12 de marzo de 1993 desestimando recurso de reposición 
contra liquidación por contribuciones especiales por pavimentación y 
renovación de servicios de plaza de Sas y otras. (Expediente 410.133/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparé 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de julio de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno. 
El presidente.

Núm. 45.148

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitid0^3 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 636 de 1993- • 
interpuesto por la procuradora señora Domínguez, en nombre y representac 
de don Pedro-Eugenio Bustillo Pérez, contra el Ayuntamiento de Zarago?3 
por resolución de 24 de marzo de 1993 desestimando recurso de reposid 
contra denuncia de 11 de septiembre de 1992 sancionando con multa P 
circular a velocidad superior a la autorizada. (Expediente 42199-3.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relac 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Conteneos 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compar1, 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza, 6-de julio de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno- 

El presidente.

SECCION SEXTA
A G U I L O N

Núm.46*5

Don Antonio Herrando Ramiro, alcalde-presidente del Excmo. Ayuntam*ent 

de Aguilón;
Hace saber: Que en sesión ordinaria de 18 de junio de 1993 se apru 

los padrones cobratorios de agua, basura y alcantarillado del pr 
trimestre de 1993, así como la tasa de perros y el impuesto de vehícu ■ 

tracción mecánica correspondientes a 1993. c¡oS
Dicho acuerdo permanecerá expuesto al público en el tablón de anu 

del Ayuntamiento por espacio de quince días. , . ante
Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de reposición a 

el Pleno de la Corporación en el plazo de un mes, a contar des 
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, requ _ 
previo al contencioso-administrativo o cualquier otro que se cons 

conveniente.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Aguilón a 14 de julio de 1993. — El alcalde-presidente.

Núm. 49.986
A R I Z A

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada en 
de 29 de julio de 1993, el pliego de condiciones económico-administr11 
que ha de regir la contratación, por medio de subasta con tr^mlo^ras 
admisión previa, por procedimiento de urgencia, la ejecución de las < 
de construcción de residencia de la tercera edad (tercera fase, pr^y 
modificado), se expone al público para su examen y presentacn>1^^ 
reclamaciones durante el plazo de ocho días hábiles, a partir del siguí 
al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia-

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se ap 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se fomulen reclamad 

contra los pliegos de condiciones.
Objeto: Construcción de residencia de la tercera edad (tercera las- 
Tipo de licitación: 23.997.282 pesetas (IVA incluido), que podr 

mejorado a la baja.
Duración del contrato: Seis meses. a |a
Pago: El pago del precio de adjudicación se efectuará con cargo 

partida correspondiente del presupuesto municipal ordinario. , ,.I0en 
Fianza provisional: 479.946 pesetas. En cumplimiento de lo disPUL^ t6|1 

el Real Decreto 1.883 de 1979, de 1 de junio, los contratistas que acreadoS 
la clasificación requerida para concurrir a la licitación quedan dispens 

de la obligación de prestar fianza provisional.
Fianza definitiva: 4 % del precio de adjudicación.
Clasificación del contratista: Grupo C, subgrupo 2. . en
Presentación de proposiciones: En la Secretaria del Ayunta011^11 e| 

horas de oficina, durante el plazo de diez días hábiles, contados eS rse 
siguiente al de publicación de este anuncio, durante el cual podrá exami 

el expediente completo de contratación. isde'
Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 12.00 °r.oiieS. 

día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de proposici
Ariza, 29 de julio de 1993. — El alcalde, Carlos Tomás Navarro.
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Modelo de proposición

Don ...vecino de. .  con domicilio en la calle........  con documento 
"acional de identidad número...... . en nombre propio (o en representación 
e.... , como acredito por.......), enterado de la convocatoria de subasta 

anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia número...... .  de fecha........  
'unía parte en la misma, comprometiéndose a realizar las obras de...... en 
e Precio de...... (en letra y número) ...... pesetas, con estricta sujeción al 
Proyecto técnico y pliego de cláusulas económico-administrativas.

Asimismo declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 
Para c°ntratar con esta entidad local.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

C A U T A Y U D Núm. 47.291

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
eligrosas, se hace saber que don Alberto Porres Castillo, en nombre y 

rePresentación de Distribuciones Reus, S. A., ha solicitado licencia y 
agitación de expediente para apertura de supermercado en calle Emilio 

'uucno, 6, angular a calle Teniente Seguí, de esta ciudad.
* e abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
°s los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 

receptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
^'culos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo 

Pezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
n el Boletín Oficial de la Provincia.

-° que se anuncia al público para conocimiento y efectos oportunos. 
Calatayud, 14 de julio de 1993. — El alcalde.

Ejea De LOS CABALLEROS
Núm. 46.983

de 28 COnfOrm‘dadconloestablec‘^oenelart'cu'° 193 de la Ley 39 de 1988, 
c . de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se pone en 

cimiento general que en el departamento de Intervención de este 
loe i m*cnt0 sc balla expuesta al público la cuenta general de esta entidad 

correspondiente al ejercicio 1992, junto con el informe de la Comisión 
tsPecial de Cuentas. '

s¡ . P^o de exposición será, de quince días hábiles, a contar desde el 
ente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 

rccb "ICIa" En cste P,azo Y ocho días más los interesados podrán presentar 
, daciones, reparos u observaciones, que serán resueltos por el Pleno de 

Corporación.
[ ¡zde -os Caballeros, 15 de julio de 1993. - El alcalde, Eduardo Alonso

Pl)EBLA d e a l f in d e n
r°nato Municipal de Deportes Núm. 46.550

ordiV Junta Rectora del Patronato Municipal de Deportes, en sesión 
RCoi.aria cc*ehrada el día 5 de julio de 1993, aprobó definitivamente el 
lo di ment° de ut'l‘zación del pabellón polideportivo, y en cumplimiento de

' Puesto en la legislación vigente, se publica su texto íntegro.

Reglamento de utilización del pabelllón polideportivo

n°rm atronato Municipal de Deportes, al objeto de contar con una 
conseat‘Va m‘n*ma 9^ regule la utilización del pabellón polideportivo, para 
deponelr Un máximo rendimiento de las instalaciones, para fomentar el 
de । a py COn e* deseo de que su utilización sea prioritaria para los vecinos

• uebla de Alfindén, aprueba el siguiente Reglamento:
" Horario:

d°mi Utd*zacl^n del pabellón polideportivo se realizará de martes a 
man, • por la mañana, permaneciendo cerrado el lunes por trabajos de 

^mmiento.

la s¡gu. Istr*hución del horario durante el tiempo de apertura al público será 

martes a viernes:
Uti?6 9 0°a l2 00 y de l5-00 a l7 0° horas‘

hsica 1Zación Para el desarrollo de las clases obligatorias de educación 
P°r parte de los alumnos del Colegio Público Emiliano Labarta.

a) C a *9.30 horas.
orpan- ^t***zación por equipos de iniciación deportiva o cursos deportivos 

6a^zados por el Patronato.
Asoci- ^t‘l*zacmn P°r equipos de iniciación deportiva promovidos por la

— D*011 t*C Padres de Alumnos u otras asociaciones del municipio.
Util-6120°a l500 y de l9'30 a 22"30 horas-

cOn _ ,IZación por equipos o clubes de deportes federados de competición, 
Pnondad a los del municipio.

■()0 horas: Cierre de las instalaciones.
Sábados:

—De 9.00 a 14.00 horas.
Prioridad para partidos de competiciones escolares, Patronato, Manco

munidad.
—De 15.00 a 22.30 horas.
Partidos de competiciones oficiales del deporte federado.
Domingo:
—De 8.30 a 15.30 horas.
Partidos de competiciones oficiales de deportes federados.
Tardes, cerrado.
II. Normas de solicitud, concesión y uso:
1. La temporada deportiva se entiende desde el mes de septiembre a 

finales de junio del año siguiente.
2. Podrán solicitar la utilización del pabellón polideportivo los clubes, 

equipos, agrupaciones, federaciones y asociaciones deportivas.
3. Las solicitudes para la utilización del pabellón se presentarán 

mediante escrito dirigido al Patronato Municipal de Deportes, haciendo 
costar la práctica deportiva a realizar, las horas de entrenamiento, preferencia 
de días y calendario de partidos.

El plazo de presentación de solicitudes será del I de junio al 15 de julio.
4. El Patronato Municipal de Deportes, a la vista de las solicitudes 

presentadas, adjudicará los horarios de utilización del pabellón en los 
últimos días del mes de julio.

El acuerdo de adjudicación de horarios se comunicará a los solicitantes, 
con quienes se mantendrá una reunión a fin de concretar de manera 
definitiva y solucionar los puntos conflictivos, a la vista de lo cual el 
Patronato Municipal de Deportes aprobará el Plan de usos del pabellón 
polideportivo.

5. Los equipos del municipio tendrán prioridad, así como los equipos 
que entrenen en las instalaciones para jugar sus partidos en sábado y 

domingo. ‘ .
6. Las posibles horas libres podrán ser reservadas por otras entidades 

los martes de cada semana, mediante el pago del correspondiente precio 

público.
7. Se colocará en lugar visible una copia del Plan de uso semanal y el 

programa de competiciones previsto para el fin de semana.
8. La entidad usuaria del pabellón está obligada al pago de la totalidad 

de las horas de concesión, con independencia de su utilización y con carácter 
mínimo hasta final de mayo.

9. Aquella entidad que por causa no previsible decida renunciar a su 
concesión, deberá comunicarlo al director del pabellón con tiempo suficiente, 
no pudiendo ceder a otra entidad su derecho de uso.

10. Los clubes o equipos con concesión de uso continuado que no 
abonen el correspondiente recibo (mensual, trimestral o semestral) antes del 
día 7 del mes siguiente, no podrán seguir utilizando las instalaciones.

11. La no utilización y/o falta de pago de horas concedidas dará lugar 
a la pérdida de todos los derechos sobre la concesión, teniéndose en cuenta 
dicha actuación para las solicitudes futuras de esta entidad.

12. En todas las instalaciones se exigirá ropa deportiva y zapatillas con 
suela de goma, incluso a los técnicos, no permitiéndose tacos aunque sean 
del material citado.

13. Los precios públicos de las instalaciones municipales se establecen 
con carácter obligatorio para todas las entidades, entrando en vigor el 1 de 
enero de cada año.

14. Los equipos que entrenen en el pabellón deberán respetar los 
horarios que les hayan sido asignados, no pudiendo por tanto entrenar en 
los horarios libres.

15. El solicitante asume la responsabilidad del buen uso de las 
instalaciones durante el tiempo que se utilicen las mismas.

16. Los daños derivados del uso incorrecto de las instalaciones serán 
reparados por los causantes, pudiendo por consiguiente el Patronato 
Municipal de Deportes exigir el pago a los responsables. Sólo en el caso de 
que los daños sean consecuencia de la actividad deportiva normal y se infiera 
que dichos daños se han producido de modo involuntario, no sc exigirá el 
pago mencionado.

17. El Patronato Municipal de Deportes, por motivos justificados, 
podrá modificar los horarios establecidos y asignados para cada solicitante 
comunicándolo con 48 horas de antelación, sin que ello pueda dar lugar a 
reclamaciones.

Disposición adicional

El control y la interpretación del contenido reflejado en el presente 
Reglamento corresponde a la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Deportes.

Disposición final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón.

La Puebla de Alfindén a 7 de julio de 1993. - El presidente, Carlos 
Moliné Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 46.979

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de julio, aprobó 
el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la 
enajenación mediante subasta pública de seis lotes de terrenos, suelo 
industrial, de propiedad municipal.

Se expone al público el pliego de condiciones de referencia, el cual estará 
de manifiesto en esta Secretaria municipal por término de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante los cuales se podrán formular las reclamaciones 
pertinentes.

Simultáneamente se anuncia licitación, que se aplazará cuanto resulte 
necesario en el supuesto de formularse las reclamaciones contra el pliego, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Objeto. — Enajenación de los siguientes lotes de terrenos sitos en el 
sector 6-7 de las normas subsidiarias, uso industrial.

Manzana E-7 del proyecto de reparcelación de los sectores 6-7 de las 
normas subsidiarias.

B-l, B-2 y B-3, de 1.883 metros cuadrados cada una.
C-l y C-2, de 2.500 metros cuadrados cada una.
D, de 4.100 metros cuadrados.
Tipo de licitación: Por parcelas, y que podrá ser mejorado al alza, es:
Parcelas B-l, B-2 y B-3, 2.824.500 pesetas.
Parcelas C-l y C-2, 3.750.000 pesetas.
Parcela D, 6.150.000 pesetas.
Garantías: Provisional, el 2 % del tipo de licitación, y definitiva, el 

equivalente al 4 % sobre el importe de la adjudicación.
Proposiciones: Las proposiciones se presentarán de acuerdo con lo 

establecido en el pliego de condiciones, en la Secretaría municipal, de 9.00 
a 13.00 horas, en días de oficina y durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente hábil al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de plicas: En el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 
13.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación 
de proposiciones. En el supuesto de ser sábado, se trasladará al lunes 
siguiente.

La Puebla de Alfindén, 13 de julio de 1993. — El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 47.571

El Pleno del Ayuntamiento, de conformidad con el articulo 150 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, ha 
aprobado definitivamente, en sesión celebrada el día 8 de julio, el presupuesto 
de la Corporación y el de los Patronatos Municipales de Deportes y Cultura, 
con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto municipal ordinario

Ingresos

A) Operaciones corrientes:

I. Impuestos directos, 51.339.714.
2. Impuestos indirectos, 4.500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 50.145.286.
4. Transferencias corrientes, 19.155.000.
5. Ingresos patrimoniales, 800.000.

B) Operaciones de capital:

6. Enajenación de inversiones reales, 20.000.000.
7. Transferencias de capital, 85.000.000.
9. Pasivos financieros, 60.000.000.
Total ingresos, 290.940.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Gastos de personal, 27.501.120.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 61.173.001.
3. Gastos financieros, 1 Ll 12.941.
4. Transferencias corrientes, 11.015.450.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 174.605.885.

9. Pasivos financieros, 5.531.603.

Total gastos, 290.940.000 pesetas.

Patronato Municipal de Deportes

Ingresos

A) Operaciones corrientes:

3. Tasas y otros ingresos, 3.568.200. .
4. Transferencias corrientes, 4.479.800.
5. Ingresos patrimoniales, 285.000.

Total ingresos. 8.333.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal, 4.920.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 2.840.561.
4. Transferencias corrientes, 172.439.

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 400.000.

Total gastos, 8.333.000 pesetas.

Patronato Municipal de Cultura

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 1.129.000.
4. Transferencias corrientes, 7.131.000.
5. Ingresos patrimoniales, 10.000.

Total ingresos, 8.270.000 pesetas.

Gastos * ,

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal, 4.520.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 3.745.000.
3. Gastos financieros, 5.000.

Total gastos, 8.270.000 pesetas.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá 'rc'i2«n 

recurso contencioso-admimstrativo en la forma y plazos que se es 
en las normas de dicha jurisdicción (art. 152 de la Ley 39 de 198 )•

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real - e 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se procede a la publicación 

plantilla de personal aprobada por el Pleno del Ayuntamiento.

Plantilla de personal del Ayuntamiento

A) Personal funcionario: ia
-Un secretario-interventor, grupo B, con habilitación nacional, su 

Secretaría-lnervención, en propiedad.
—Un administrativo, grupo C, escala de Administración gLnC 

subescala administrativa, vacante. . . ¡¿n
Dos auxiliares administrativos, grupo D, escala de Adminis 

general, subcscala auxiliar, en propiedad. ,
Un maestro de oficios, grupo D, escala de Administración espe 

subescala servicios especiales, clase personal de oficios, en propie
Un operario de servicios múltiples, grupo E, escala de AdmmU’ 

especial, subescala servicios especiales, clase personal de oficios, en Pr0I1l|Cj¿n

—Un auxiliar de la Policía local, grupo D, escala de 
especial, subescala servicios especiales, clase Policía local y sus auxi 

vacante.

B) Personal laboral:
—Un monitor de educación permanente de adultos, profesor de 

fijo discontinuo. arcia*’
—Tres limpiadoras de edificios municipales, contrato a tiempo p

—Un oficial de primera jardinero, vacante.

Plantilla del Patronato Municipal de Deportes

—Un director-gerente del pabellón polideportivo, vacante. t0
—Un oficial de primera de mantenimiento de instalaciones, o 

temporal.
—Un socorrista, contrato temporal. ontr8*0

Un peón encargado del mantenimiento de las piscinas, 

temporal.

M.C.D. 2022



^PZaragoza,—Núm. 177 5 agosto 1993 3133

Plantilla del Patronato Municipal de Cultura 

auxiliar de la biblioteca pública municipal, contrato a tiempo parcial.
La Puebla de Alfindén, 14 de julio de 1993. El alcalde, Carlos Moliné 

demando. •

LECERA Núm. 47.296

Pis °n ^erPctU0 Mateo Cunchillos, en representación de Construcciones 
8unita, Sociedad Civil, adjudicataria de las obras de las piscinas de este 
"•cipio de Lécera, ha solicitado la devolución del aval de 808.235 pesetas. 

Con n CUmP**m*ent0 de lo dispuesto en el articulo 88 del Reglamento de 
plaz ratac*^n las Corporaciones Locales, se hace público que durante el 
pubi° de quince días’ a contar a partir del siguiente a aquel en que aparezca 
for ‘Cfd0 C* presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán 
q • U ar redamaciones por escrito ante la Secretaria de esta Corporación

creyesen tener algún derecho exigióle a la adjudicataria por razón 
justCfOn,rat° garan,’zado, debiéndose acompañar, en su caso, las pruebas y 

^cantes de los reparos alegados.

que se hace público para general conocimiento.
cera, 12 de julio de 1993. — El alcalde, José Chavarria Poy.

‘Piñ e n a Núm. 47.297
^un'011 ^ranc*sco Albero Marcén,en nombre propio, ha solicitado licencia 
auto Cl’Dd* Para *a ‘nsta*ación de un taller de fabricación de piezas de 
de ect °Vl*es’ con emplazamiento en la partida denominada “El Jarandil”, 

término municipal.
^de| R1116 SC11306 Públ*co, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
de 3o d 6g*ament0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de alg - nov*embre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
qUc n m°do por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
Pertin CSCntar^n en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 

Lec'fi68 durante e* Plazo de diez días hábiles.
•nena, 16 de julio de 1993. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

L E|C 1 S EN A Núm. 47.356

Secret^ í°S plazos y a *os efectos reglamentarios queda expuesto en la 
^cíno^13 dC eStC Aytmtnmiento, para que pueda ser examinado por los 
dentro ?n.tercsados. el expediente número I de modificación de créditos 

Leci'C V'gentc Presupuesto general de 1993.
nena, 2 de julio de 1993. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

E C I Ñ E N A Núm. 47.358

^aicipalOn,a*0 Escart*n Marcén, en nombre propio, ha solicitado licencia 
c°n emnl Para.cstablccer la actividad de explotación porcina de engorde, 
*^aragozi)/amÍentO Cn “Valsa,a*da”. polígono 2, parcela 6, de Leciftena 

30del Re qSe 11306 púb**co, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
d*2 30 de 3mcnto dc Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de algún n0V'6mbre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
quc Prese r ° P°r *3 act*v*dad dc referencia puedan formular por escrito, 
pertineni(> Cn *a ^ecretaría del Ayuntamiento, las observaciones

Lecifie Ulante e* plazo de diez días hábiles.
na, 6 de julio de 1993. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho. 

b^1>C0MUNlDAD R,° CRIO Núm. 47.292

°n Rafae| s ■
Grí errano Llerranz, secretario-interventor de la Mancomunidad 

Grin v ni 1!'lc8rada por los municipios de Tobed, Codos, Santa Cruz de 
Ccrf y FraSn° (Zara8°7a);

^Hcomun' |^iUC Cn 13 ses'ón ordinaria celebrada por el Pleno de esta 
PUntos de| * a c* d*a * * dc jun'0 de 1993, figura, entre otros

O5- M°d fen dC* d*a’ Cl s*gu‘cnle tcnor literal:
^^omunL- । aC‘Ón de Eslatutos- — Por el señor secretario de la 
Scgún el caníf51] SC 'nlorma a* Pleno que la modificación de los Estatutos, 

dc abril s h° Vl1’ 26, 86 de acuerd° con Ia Ley 6 de 1987, de 
n^mcro4^ d° 79 niancomun*dades de municipios, publicada en el “BOA” 
abr*l, regU|adC , de abrd de 1987, y con arreglo a la Ley 7 de 1985, de 2 de 
Cn e* que litoOlia 6 *3S bascs de régimen local, en su artículo 44, apartado 4, 

«Se seguirá mCntC d‘Ce:
de trancom.,F • I*11 procedimiento similar para la modificación o supresión 

pOr "unidades”. •
íd°Ptado pop0' S6crctar*° de la Mancomunidad se dio lectura del acuerdo 
• rasno de fech11^0^3 absolula de los miembros de la Corporación de El 
l,nc°rPoración a l- mayo de *q92, en el que solicitan la aprobación de

6 *a Mancomu d- .dnoomun*dad de Río Crio y aprueban los Estatutos 
El Pieno d a ’ acePtando las condiciones expresadas íntegramente.

L 3 Manc°munidad, por unanimidad, acuerda:

Primero. Modificar los Estatutos que fueron aprobados por el Depar
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, por Orden del día 20 
de marzo de 1991, y publicados en el “Boletín Oficial de Aragón” de fecha 
13 de mayo de 1991 con el número 58.

Segundo. El expediente de modificación ha de ser sustanciado con 
arreglo al procedimiento previsto en la Ley 6 de 1987, de 15 de abril, de las 
Cortes de Aragón, sobre Mancomunidades de Municipios, estimándose las 
modificaciones introducidas en los Estatutos referidas a lo siguiente:

Artículos modificados de los Estatutos de la Mancomunidad 
de Municipios Rio Crío

«Capitulo 1. Disposiciones generales:
Articulo 1.2 1. Los Ayuntamientos de Codos, Tobed, Santa Cruz de 

Crio y El Frasno. de la provincia de Zaragoza, se constituyen en mancomu
nidad voluntaria para la ejecución, organización y gestión en común de las 
obras, servicios y actividades de su competencia que se recogen en los 
presentes Estatutos.

Art. 2.e La Mancomunidad, denominada Mancomunidad Rio Crio, 
tendrá su sede en el municipio de Santa Cruz de Crio, en cuya Casa 
Consistorial radicarán sus servicios administrativos, en los locales que se 
obliga a facilitar el Ayuntamiento de dicho municipio gratuitamente.

Los gastos ordinarios para el funcionamiento de la Mancomunidad 
(tales como teléfono, luz, calefacción, material de oficina, etc.) serán por 
cuenta de ésta.

Capitulo III. Organos de gobierno de la Mancomunidad:

Art. 7.2 1. La Junta de la Mancomunidad estará integrada por tres 
miembros o vocales, representantes de los municipios que la integren.

Art. 10 bis. La Asamblea general estará integrada por todos los 
concejales de los Ayuntamientos miembros, y se reunirá una vez al año o 
a instancia de la Junta dc la Mancomunidad cuando lo considere oportuno, 
al objeto de asesorar y/o consultar a la Junta general de todos los asuntos 
que se consideren convenientes de acuerdo con la legalidad y los principios 
democráticos.

Tercero. Remitir certificación del Pleno al Departamento de Presidencia 
y Relaciones Institucionales para que, si lo tuvieran a bien, resolvieran 
disponer la publicación cn el “Boletín Oficial de Aragón” de los artículos 
propuestos para su modificación de esta Mancomunidad de Río Crío.»

Y para que así conste, y a los efectos oportunos, expido la presente, de 
orden y con el visto bueno del señor presidente de la Mancomunidad, en 
Santa Cruz de Grio a veinticinco de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El presidente, José-Carlos Jimeno Castillo. - Ante mí: El secretario, Rafael 
Serrano Herranz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 38.515

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 dc 
Zaragoza, en el juicio de tercería de dominio tramitada con cl núm. 1.320-A 
de 1992, entre las partes que dirán, dictó sentencia que contiene los siguientes 
encabezamiento y fallo:

«Sentencia número 372. En Zaragoza a 11 de mayo de 1993. - En 
nombre de Su Majestad el Rey, cl ilustrísimo señor don Antonio-l.uis Pastor 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado dc Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuantía 
(tercería de dominio) número 1.320 de 1992-A, instados por Financiera 
Seat, S. A., representada por el procurador señor Giménez. Navarro, contra 
Tesorería General dc la Seguridad Social, Dirección Provincial de Zaragoza, 
representada por el procurador señor San Pío, y contra Miguel Barragán 
Coronado, sobre procedimiento de apremio dc la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva número 2, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda de tercería interpuesta 
por la legal representación de Financiera Seat, S. A., debo declarar y declaro 
la existencia de prohibición dc dispone, como limitación del derecho dc 
dominio del ejecutado Miguel Barragán Coronado, sin consentimiento dc 
la financiera tercerista, respecto al vehículo marca “Audi", modelo “Coupé", 
matricula Z-601 l-AJ, ordenando el levantamiento del embargo respecto al 
mismo, sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Antonio-Luis 
Pastor Oliver.» (Rubricado.)
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Esta sentencia fue publicada en el dia de su fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles 
después de su publicación.

Y para que sirva de cédula de notificación a Miguel Barragán Coronado, 
en ignorado paradero, extiendo la presente en Zaragoza a cuatro de junio 
de mil novecientos noventa y tres. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 38.516

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zaragoza, en el juicio ejecutivo que tramita con el número 888-A de 1992, 
promovido por Banco de Fomento, S. A., representada por el procurador 
señor Campo, contra otros y Promociones Monte Romero, S. L., en 
reclamación de 6.000.000 de pesetas, ha acordado citar de remate a la parte 
demandada concediéndole el término de nueve días para que se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, haciendo constar que 
se ha llevado a efecto el embargo de sus bienes sin el previo requerimiento 
de pago por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos noventa y tres. - - 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 38.525

Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de adopción de la 
menor Esperanza del Pino Tuhamy, bajo el número 78 de 1993-B, en los 
cuales se ha dictado auto con esta fecha, en el que se acuerda la adopción 
citada.

Y para que sirva de notificación en forma a don Antonio del Pino Santos 
y doña Fátima Tuhami Hamri, padres biológicos de la citada menor, se 
expide el presente, haciéndole saber que contra dicha resolución podrá 
interponer recurso de apelación dentro del término de cinco días ante este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Antonio López. - ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 38.526

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de acogimiento del 

menor Tiago-André Costa da Silva, bajo el número 329 de 1993-C, en los 
cuales se ha dictado auto con esta fecha en el que se acuerda el acogimiento 
del menor Tiago-André Costa da Silva.

Y para que sirva de notificación en forma a Víctor-Manuel Ramos da 
Silva, padre biológico del citado menor, se expide el presente, haciéndole 
saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación 
dentro del término de cinco días ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 38.800

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Familia de Zaragoza;

Hace saber: Que enjuicio declarativo de divorcio solicitado por un solo 
cónyuge número 681 de 1993, instado por don Manuel Rasal Nonesma, 
contra doña María Malo Huerto, he acordado por resolución de esta fecha 
emplazar a esta última, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de veinte días comparezca en forma y conteste la demanda, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaría y que de no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Luis Badía. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 38.991

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que enjuicio de separación matrimonial solicitada por un solo 

cónyuge, número 687 de 1993, instado por doña María-José Fustero Zueras, 
contra don Enrique Ruiz González, he acordado por resolución de esta fecha 
emplazar a don Enrique Ruiz González, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de veinte días comparezca en forma y conteste a la 
demanda, haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran a su 
disposición en Secretaria y que de no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Luis Badía. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 39.340

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia

número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de divorcio solicitado por un solo cónyuS 

número 693 de 1993, instado por doña María del Carmen Alvarez 
contra don Felipe Morías Lahera, he acordado por resolución de esta 
emplazar a este último, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 

término de veinte días comparezca en forma y conteste la 
haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran a su dispos1 
en Secretaría y que de no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera ug^

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez, Luis Badía. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
■ 38-8^

Cédula de notificación y traslado de subasta Num- '

En el juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria tramitado 00^ 
número 956 de 1992-A, a instancia de Aragonesa de Avales, S. 
representada por la procuradora señora Artero, contra herencia yaC rcera 
herederos desconocidos de don Víctor Masip Giménez y otra, en tc n 
subasta y por el bien relacionado en el edicto número 76.160, apare 
el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 9 de enero del presente año. s 

ofrecido por la parte adora la suma de 1.000.000 de pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y traslado a la parte deman 

antes indicada a los fines establecidos en el artículo 1.506 de *a . n¡o 
Enjuiciamiento Civil, expido y firmo el presente en Zaragoza a siete dej 

de mil novecientos noventa y tres. — El secretario.
■ 38.8^

JUZGADO NUM. 7 Nunl ‘ .

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de z.
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.309 de 1990, Pr°n1^ en 

por Manufacturas Marus, S. L., contra doña Raquel Gran ltur 
reclamación de 378.885 pesetas, he acordado por providencia de es .a 
dar traslado de la subasta para que dentro de los nueve días si8uienteS.ore la 
pagar al acreedor liberando los bienes, o presentar persona que me. 
postura, todo ello de conformidad con el articulo 1.506 de la 
Enjuiciamiento Civil, y haciéndole saber que se ha ofrecido por la to |6 
de los bienes embargados la suma de 1.000 pesetas. De no peíson 

parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. /
Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y 

El secretario.
- 38 5^ 

JUZGADO NUM. 9 Nún’ ‘
• • insta*163

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera
número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 258 de 1993. pr0’^^po 

por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra l-luy cj¿n dc 
Zubizarreta e Inmaculada-Concepción García Garrido, en reclama' 
520.164 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar i- 
a dicha parte demandada Eloy Crespo Zubizarreta e Inmaculada-6 °n^rll]in0 
García Garrido, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en e |eS 
de nueve días se personen en autos y se opongan a la ejecuci ’ ev¡0 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sl"arse |es 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no perso 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. tre5.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio de mil novecientos noven

El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9

, 38.8°8
Núm-

Don Santiago Sanz Lorente. secretario del Juzgado de Primera 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 933 de 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 

instan^9

l992Senoí 
, del

literal siguiente: ■lustrl5'1’’^
«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de marzo de 1993. - L^,‘ ueZa 

señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistra a 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto p.or)jSio 
número 933 de 1992 de juicio ejecutivo, seguidos por don
Sánchez Fernández, don Francisco-Javier Ortiz I.ausín y a ivlat60 
Arcega Dorado, representados por el procurador señor Ba,raC * ^|¡c¡daí*' 
y defendidos por el letrado señor Marín, siendo demandada How 11

Sociedad Limitada, declarada en rebeldía, y...

M.C.D. 2022
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(te alio: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
e don Pedro-Dionisio Sánchez Fernández, don Francisco-Javier Ortiz

usm y don José-Luis Arcega Dorado, hasta hacer trance y remate en los 
lenes embargados y propios de la ejecutada How Publicidad, S. L., para 

i. P^° 3 d*clla Parte ejecutante de 232.144 pesetas de principal y los intereses 
Kd es que procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen 

la total ejecución. Notifiquese en forma legal.
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 

Anuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)
P hr Para qUC conste V s*rva de notificación en forma a la demandada How 
Que Clda°’ L ’ Que se encuentra en ignorado paradero, haciéndole saber 
cinco°ntra *a m’sma cabe recurso de apelación, a interponer en el plazo de 
de C0 días ante este Juzgado, expido y firmo la presente en Zaragoza a siete 

Junio de mil novecientos noventa y tres. — El secretario, Santiago Sanz.

q  ZGAD0 NUM- 10 Núm. 39.421

°na Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
ustancia número 10 de Zaragoza;

cuan^a*6^ lest*mon‘o: Que en los autos de juicio declarativo de menor 

y Da t nUrncro * 037 de 1992 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
re ispositiva son del tenor literal siguiente:

^ania011^"0'3 ~ taragoza a 11 de febrero de 1993. - Doña Belén 
de Zar-1*3 ,,|aza'jUC7asustituta del Juzgado de Primera Instancia número 10 
juicio f8°Za’ t13 visto, en nombre de S. M. el Rey, los presentes autos de 
a instanCC*aral*V° menor cuantia seguido bajo el número 1.037 de 1992, 
iJsieto s*3 *3 demaní*ante mercantil Distribuciones y Representaciones
y asist a ' *-’rePresentada por el procurador don M. José Bibián Fierro 
don M U P°r Cl lctrado don Adolfo Martines Aloras, contra el demandado 
<®ncsar‘A°H:"0{a.rBe”e.yt0- mayor de edad, con domicilio en Zaragoza 
recial 30 Amonio María Claret, 51, en situación procesal de rebeldía, sobre

FT dC c^dad, y-
Procur a ^UC estimar y estimo la demanda formulada por el 
IT|erca jt M Señor B>bián Fierro, en nombre y representación de la entidad 
Mariano' ^*Slr*^uc*ones y Representaciones Usieto, S. A. L., contra don 

abonar - i in°-*ar Bcneyto, y debo condenar y condeno al demandado a 
dicha 3 3 actora la suma de 1.838.671 pesetas, más los intereses legales de 
Co,úplet devCn8ados desde la fecha de interpelación judicial hasta su 
litis Pa8o, con imposición al demandado de las costas causadas en esta

^bricada0) CSta m* sentenc‘a '° pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y 

^iuoja^3 ^Ue conste y sirva de notificación en forma a don Mariano
*¡rni Cneyl0' í*ue se encuentra en ignorado paradero, expido la presente, 

* a secr-t-' Cn Zarag°za a diez de junio de mil novecientos noventa y tres. 
aria, María-Dolores Ladera.

^GADo  n u m . 11

Do^111 dC notificación Núm- 38-810

Inst^3^3'^e8^S Kscudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera 

Ha nc,a número 11 de Zaragoza;
^uier^nq^.9110 Cn 6816 Juzgad0 se siguen autos de juicio de desahucio 
repreSe° 195 dc 1992-A, a instancia de don Perfecto Serrano Marquina, 

Pérej- M ° P°r *a Procuradora señora Belloc Hierro, contra don Juan 1. 
*a Ínter °ra*es’ que falleció en fecha 15 de enero de 1993, fecha posterior a 
Senieneia0S1C10tl dC* Presente procedimiento, y en el cual ha recaído la

«Sent CUyos encabezamicnto y fallo son del tenor literal siguiente:
p0r doñaT0'3 En la c‘udad dc Zaragoza a 24 de mayo de 1993. Vistos 
*nstaneia Catr*Z S°la Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
desahuc' n,Umcro *1 de esta ciudad, los presentes autos de juicio de 
don Per?.nÚmero l l95 de 1992-A, tramitado entre partes: como demandante, 
geUoc C ° ^errano Marquina, representado por la procuradora señora

^allo-T010 demandado, don Juan I. Pérez Morales, y...
juicio jn ^UC es*'mando integramente la demanda promotora del presente 
Pérez M' dd° por don Perfecto Serrano Marquina contra don Juan-lgnacio 
9Ue **gabFa t dcb° declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento 
^aillp 3 a as Partes sobre el inmueble sito en esta ciudad, en la calle Luis

NounUmcro l2,2 8 D-
^dieran 686 *3 Presente sentencia a la persona o personas ignoradas que 
^eiílandadCnCr derec^° a *a subrogación en el contrato de alquiler del 
recUrribic ° *adec*d°’ haciendo saber a las partes que esta sentencia es 
b*aZo de t Cn aPc*ac*bn ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el

As í pop68 d‘as a contar de su notificación.
Y para Csta m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» 

C,it*cndo la L*UC aS‘ conste Y sirva de notificación pública en legal forma, 
y lres. . । prcscnte en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa 

a secretaria, Maria-Jesús Escudero.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 38.600

Doña María-Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que enjuicio ejecutivo número 177 de 1993-D se ha 

dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de junio de 1993. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Beatriz Sola Caballero, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza 
y su partido, ha visto los autos número 177-D de 1993, de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Transformados Siderúrgicos, S. A., 
representada por el procurador señor Poncel y defendida por el letrado señor 
Mestre, contra Componentes, Puertas y Accesorios, S. A. (COPASA), 
declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Transformados Siderúrgicos, S. A., hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados a la ejecutada Componentes, Puertas y Accesorios, S. A. 
(COPASA), y con su producto, entero y cumplido pago a la demandante 
de la suma de 876.022 pesetas, importe del principal reclamado, más los 
intereses y costas causadas que se imponen a la demandada y se calculan en 
350.000 pesetas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y 
rubricada.)

Y para que asi conste y sirva de notificación en forma a la demandada 
Componentes, Puertas y Accesorios, S. A. (COPASA), que se encuentra en 
paradero desconocido, expido y firmo el presente en Zaragoza a siete de 
junio de mil novecientos noventa y tres. La secretaria, Maria-Jesús 
Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 43.159

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Zaragoza y su partido;

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 22 dc 
1993-C se sigue expediente de declaración de herederos abintcstato de don 
Mariano León Gracia, fallecido en esta ciudad el día 16 de enero de 1993, 
a instancia de doña Maria-Teresa León Morales, a favor de la solicitante y 
de doña Maria-Luisa León Morales, en el cual se ha acordado anunciar la 
muerte sin testar de dicho causante don Mariano León Gracia, que fue 
natural y vecino de Zaragoza, y llamar a cuantas personas se consideren con 
igual o mejor derecho que los solicitantes a fin de que en el término de treinta 
días puedan comparecer ante este Juzgado y expediente mencionado a 
alegar y probar lo que a su derecho pueda convenir.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestín. - La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 2. - TERUEL Núm. 38.822

Doña María-Pilar Vicente-Gella Benítez, magistrada-jueza sustituía del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de la ciudad de 
Teruel y su partido;

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 198 de 1992 se siguen 
actuaciones de juicio de menor cuantía, a instancia de Turolense de Asfaltos, 
S. A., sobre reclamación de cantidad, contra Obras y Repoblaciones 
Forestales (ORFOSA), se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Teruel a 17 de febrero de 1993. — Vistos por la 
ilustrísima señora doña María-Pilar Vicente-Gella Benítez, magistrada- 
jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Teruel y su partido, los presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre reclamación dc cantidad, seguidos con cl número 198 
dc 1992, entre partes: como demandante, Turolense de Asfaltos, S. A., con 
domicilio social en Teruel (calle Comandante Fortca, 5), representada por 
el procurador don Joaquín Estebancll Arnal y dirigida por el letrado don 
Pedro Marqués Carrillo, y de otra, como demandada. Obras y Repoblaciones 
Forestales, S. A. (OR FOSA), con domicilio social en Ejea dc los Caballeros 
(Zaragoza), carretera de Erla, 102, declarada cn situación procesal dc 
rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda promovida por cl procurador don 
Joaquín Estebancll Arnal, en representación dc la empresa Turolense dc 
Asfaltos, S. A., debo condenar y condeno a la demandada Obras y 
Repoblaciones Forestales, S. A. (ORFOSA), a que abone a la actora la 
cantidad de 1.023.795 pesetas, más los intereses legales dc dicha suma desde 
la fecha del emplazamiento, 29 de junio de 1992, incrementados en dos 
puntos a partir de la fecha de la presente resolución y hasta su completo y 
efectivo pago, imponiendo a dicha demandada, por ser ello preceptivo, las 
costas procesales causadas.
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Asi por esta mi sentencia, que se notificará a la demandada rebelde 
mediante edictos, salvo que en el plazo de tres días se solicite por la parte 
adora la notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Obras y Repoblaciones 
Forestales, S. A. (OR FOS A), se expide el presente en Teruel a siete de junio 
de mil novecientos noventa y tres. — La magistrada-jueza, Maria-Pilar 
Vicente-Gella. — La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 49.091

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez, del Juzgado de lo 
' Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 234 de 1993, que se tramitan en este 
Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la empresa 
Reformas La Unión, S. L., se ha dictado providencia de fecha 21 de julio 
de 1993 cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado-juez don Rafael-Maria Medina y Alapont. 
En Zaragoza a 21 dcjuliode 1993. - Accediendo a lo interesado por la parte 
adora, y según lo dispuesto en los artículos 275 y siguientes del texto 
articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990, cítese a las partes 
de comparecencia para el día 13 de septiembre próximo, a las 9.50 horas, 
con las prevenciones legales. Y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero, cítese por edictos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — El magistrado-juez, Rafael 
María Medina y Alapont. — El secretario, Luis Borrego de Dios.» 
(Firmados y rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Reformas La 
Unión, S. L., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos noventa y tres. — El 
magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE EL BURGO DE EBRO

Agencia Ejecutiva Núm. 48.539

Don José Manresa Jordán, agente ejecutivo de la Comunidad de Regantes 
de El Burgo de Ebro;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio número 181 

de 1992, que se instruye en esta Agencia Ejecutiva, se ha dictado con fecha 
26 de julio de 1993 la siguiente

«Providencia. - - Autorizada por el señor presidente con fecha 22 de julio 
de 1993 la subasta de bienes inmuebles de la deudora Terrenos Urbanización 
Virgen de la Columna, S. A. (TURVICOSA), cuyo embargo se realizó por 
diligencia de fecha 25 de septiembre de 1992, en expediente administrativo 
de apremio instruido en esta Agencia Ejecutiva, procédasc a la celebración 
de la citada subasta el día 21 dé septiembre de 1993, a las 10.00 horas, en 
la sala de juntas de la Comunidad (Ramón y Cajal, 46), y obsérvense en su 
tramitación y realización las prescripciones de los artículos 146, en cuanto 
le sea de aplicación, y 147 y 148 del Reglamento General de Recaudación.»

Notifíquese a la deudora y anúnciese por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de esta 
Comunidad de Regantes y de esta Agencia Ejecutiva.

BOLETIN® OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Depósito legal: Z. número 1 (1958)

CIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 a
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. -Teléfono 31 78 36

En cumplimiento de dicha providencia se publica el anuncio y se advierte 

a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:
1.9 Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle.

Rústica denominada “Torre de la Virgen”, en el término municipal de 
El Burgo de Ebro, sita en las partidas de “Llano" o “Plano de La Cartuja 
Baja”, “Llano de la Fuente”, “Echenique” y otras, de cabida 10 hectáreas 
centiáreas 72 decímetros cuadrados y 4 áreas. Inscrita en el Registro de a 
Propiedad al tomo 3.356, libro 37, folio 38, finca núm. 2.186, ‘nscr*PCl.A0 
primera. Tasación, 3.000.000 de pesetas. Cargas, ninguna. Tipo, 3.000. 

de pesetas. . ,
2.9 Que serán posturas admisibles en primera licitación las proposición^ 

que cubran, como mínimo, el tipo. Sin embargo, y en el mismo acto de 
primera licitación, la Mesa podrá optar por celebrar una segunda licitaci 
cuando asi lo haya acordado, previa deliberación sobre la conveniencia 

la misma.
Acordada la procedencia de celebrar una segunda licitación, se anunci 

de forma inmediata y se admitirán proposiciones que cubran el nuevo P 
que será el 75 % del que sirvió en la subasta en primera licitación. A t 
se abrirá un plazo de media hora para que los que deseen licitar consti uy 
depósitos que cubran el 20 % del nuevo tipo de subasta de los bienes q 
van a ser enajenados, sirviendo al efecto los depósitos efectuados ante 
mente. La segunda licitación se desarrollará con las mismas forman 
que la primera. Los bienes que no resulten adjudicados pasarán al tr 
de adjudicación directa regulado en el artículo 150 del Reglamento Gene 

de Recaudación. -
3.9 Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 

de, al menos, el 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se *n8reS 
firme en la Caja de la Comunidad de Regantes si los adjudicatarios no 
efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad a 
podrán incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la 

originare la inefectividad de la adjudicación.
4.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad0 

la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. ■ ¡
5.9 La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes, 

se hace el pago de los descubiertos. JoS
6.9 El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación 

bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el dep 

constituido y el precio de la adjudicación. |0$
7.9 Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad 

inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontr' de )a 
de manifiesto aquéllos en esta Agencia Ejecutiva hasta una hora anIC5 s 
señalada para la celebración de la subasta, y que las cargas o grava $ 
anteriores y preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, accp1"jc 
el rematante, el cual quedará subrogado en la responsabilidad deriv 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. , 

8.9 Esta Comunidad de Regantes se reserva el derecho a Pc^n ja 

adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate 
subasta, conforme al artículo 152 del Reglamento General de Recau ‘ ^nte

Advertencias: Ante la imposibilidad de notificar a la deudora la Pre 
providencia, sirva esta publicación de notificación a todos los clec

Sirva igualmente este anuncio de notificación a los acreedores hip° 
o pignoraticios, forasteros o desconocidos. . josé

El Burgo de Ebro, 26 de julio de 1993. — El agente ejecutivo, 

Manresa Jordán.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1993:

Suscripción anual.........................................................................
Suscripción anüal por meses........................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.......................................................................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción..........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por linea o fracción..............................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...................................................................................
Media página................................................................................

Precio.

14.610
1.410
5.600

65

220 
Tasa doble

125

38.500
20.500

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio Provine*
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